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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Continuación del Reglamento de la Ley de Estadística de 31 de diciembre de 1945 (aprobado por Decreto de2 de febrero de 1948).
u) Im poner o proponer, según ios casos, las sanciones a 

que se refiere el ..artículo- 8 .° de la Ley y el articulo 136 de 
este Reglam ento.

v) Interpretar los preceptos de este Reglam ento,
x) EjereeV fas dem ás funciones que le atribuyan la* Le-

yqs, Reglam entos u otras disposiciones oficialas, vigentes.
^ r t . 16. El ‘ Director del in stituto  propondrá a la Supe., 

rióridad el nom bram iento de un Subdirector, que tendrá la> 
atribuciones s igu ien tes: 

a) E jercer de modo perm anente las funciones rectoras, 
técnicas o administrativas* que el Djrector le confíe.

b) Asum ir plenam ente la dirección del Instituto en ca-' 
sos de vacante, enferm edad o ausencia del D irector. $

c) Presidir la Jun ta  de, Je fe s .
d) M antener la relación directa con las D elegacion es* 

del Instituto en los M inisterios establecida en este R eg la - 
m ento

e) E jercer la inspección «general de los Sejrvicios.
(El cargo de Subdirector recaerá en uno de los E stad ístL  

eos Facultativos qde tenga categoría de Jefe  Superior de 
Adm inistración. " 1 -

. E l Subdirector, Inspector general de los Servicios, d isfru 
tará de la gratificación que tenga asign ad a, con arreglo al 
artículo 14 de la Ley .

CAPITULO IV 
De los Jefes de Servicio y de Sección 

Art. 17 . Correspondo a los Jefe» die los Servicios Cen
trales :

a )  L a  preparación, dirección, distribución e inspección 
de los trabajos que des estén encom endados.

b) L a  responsabilidad general del ‘ funcionam iento del 
Servicio- correspondiente. 

c) E l  despacho de lo* asuntos técnicos y adm inistrativo* 
propios del Servicio  y del personal adscrito  al m ism o, asi * 
confo la relación del Servicio  cofc el* D irector del Institutp.
' d) E l inform e p rev io  en el nom bram iento ' de Je fe s  de' 
la s  Secciones .correspondientes. 

1 )  L á  distribución del personal destinado al S e rv ic io ..
f) Conceder* por .delegación, en’ casos de urgencia ~ ju s

tificada, tres d ías de perm iso, dando sim ultáneam ente cuen
ta a  la Dirección del Instituto. 

g) L a  propuesta de 4>nm ios y sanciones a los funcio- 
. parios que trabajen a sus órdenes.  .

h ; L a  relación con tos particulares con O rganism o* 
oficiales,^ autorizada o delegada por "el D irector, en asuntos 
que correspondan al S,envicio

* i )  E nviar com isionados, con arreglo  al artículo 9.0 de. 
la  L ey , cuando el .D irector delegue esta  facu ltad  en los J e 
fes de Servicio . 

j) E jercer las dem ás 'funcionas que les atribuyan las 
L eyes, Reglam entos .u o t ^ s  disposiciones oficiales.

Art. 18. Corresponde a los Je fe s  de Sección, copio co- 
láboi'adores técnipos dé los Je fe s  de S^*vicio,. el estudio 'de 
la s  cuestiones y realización de los trabajos que éstos les en
comienden. 

E l  Je fe  d e 'S e c c ió n  m ás. antiguo  sustitu irá, en casos de 
vacante, enferm edad o ausencia, al Jp fe  del Servicio .

Su stitu irá  ah  Je fe  de Sección en análogos casos el fun- 
Clonarlo que designe el Je fe  del Servicio . 
• Art. ig . L o s  Estadísticos Facultativos que desempeñen el 
cargo  de Je fe s  de . Servicio  tendrán la categoría m n.iipa de 
Je fe  de Adm inistración. Déberán reurfir, entre otras condi
ciones, la dé estar especializados en las ram as científicas 
afines a las m aterias sobre que hayan de versar los trabajos 
estadísticos correspondientes:

L o s  Je fes  de Sección déberán teaér experiencia estadística 
 y  conocim ientos especia les' adecuados 'p ira , desarrollar su 

laboré •

Los Je fe s  de Servicio  y de Sección disfrutaran de la g ra 
tificación que tengan asignada,  con arreglo  al artículo 14' 
de la Ley.

CAPITULO V
De la Junta de Jefes

Art. 20. Constituirán la Ju n ta  d* ■'Jetos el Subdirector*1 
del Instituto, como Presidente, y los Je tes de los , Jjervicios 1 
Centrales. A ctuará de Vicepresidente el Je fe  m ás 'antiguo, 
y de Secretario y V icesecretario, los Je fes  que la Ju n ta  d e - *  
signe.

Art. 2 1 . Corresponde a la Jun ta de J e f i s :
a) Inform ar al D ir-d o r sobre los proyectos de trabajos' 

y.publicaciones/ que presenten los J r ie s  de Servicio.
b) Dictam inar sobre la coordinación' de los servicios del 

Instituto en cuanto o su distribución y  a su desarrollo.
c) E xam in ar en sus líneas generales los trabajos rea- .

Ikados, em itiendo sobre (filos inform e p rev io 1 a su publi
cación. '

f d) Estudiar las in iciativas de interés g e n e ra l.o colectivo * 
que los Je fe s  de Servicio p o r te n  a  la ju n ta , fonriulandby . 
cuando proceda, la correspondiente propuesta al Director.

e) Inform ar en los nom bram ientos de Je fe  dq Sección* y  
D elegados provinciales y especiales.

f) Asesorar al D irector o al Subdirector en los asuntos  
técnicos o adm inistrativos sobré los cuales sea requerido
el inform e de la Ju n ta .

g) Ejercer/ las dem ás funciones que le atribuyan el Regla- 
mentó sobre Tribunales de Honor y las Leyes, RegJam en-  
tos u otras disposiciones oficiales.

* Art. 22. La Ju n ta 'd e  Je fes  se reunirá todos los m eses V 
cuando la convoque el Subdirector por propia in iciativa o - a  
propuesta de algún Je fe  de Servicio , si así procede.

CAPITULO VI 
De las Delegaciones

Art. 23. Con el doble carácter de órgano activo del In s
tituto y centro ^estadístico provincial, funcionará en cada 
provincia una D elegación de. Estád .stlca  dotada de personal 
tacuhativo y técnico y regida por- un̂  Delegado-

Art. 24: L as D elegaciones provinciales tendrán cQmo mi- .
sión prim ordial; la. recogida 'y, dQpiiracióh de datos estad ís
ticos prim arlos y la colaboración en ias demás» operaciones . 
estadísticas^ conform e a las órdenes de los órganos centrales^ 
del Instituto.
 Form arán , adem ás, con tos flatos recogidos para las es-, _ 
tadísticas generales, y los que reúnan medianía investigacio
nes de- interés local, un archivo estad .siiib  que tacdiu el 
estudio de fia estructura y evólucion de la provincia en sus 
diversos aspectos’ y permita una am plia inform ación e s t a - *  
d ístim , especialm ente ú t i l 'e n  lo£ trabajos cjentífibos y e n .
las funciones de gobierno y adm inistración.

Art. 25. L a s  P e le g ' ciones ' provinciales contarán con el 1
personal que fije uf aplantilla, r- spectiva, con un archivo- 
biblioteca y cop los elementos tic trabajo necesarios para 
cum plir su misión.

Se m antiene el -déreclio, establecido en el Reglam ento 
anterior, del Servicio general de Estad ística, en virtud del 
cual los ; D elegados provinciales d islrutaráp  de vivienda p ar
ticular o dé una indemnización equivalente cuando,* por.̂  una 
u otra causa, no disfruten aquélla.

 Art. 26. L as D elegaciones provinciales se organizarán, se
gún su im portancia, en . dos o m ás Secciones, cada una de 
las cuales estará encomendaba a un Estadístico Facultativo. 
L a  distribución -de los servicios 'y  del personal por. Secciones 
corresponderá al D elegado, dando én todo caso cqenta de
e lla  al Director del Instituto,

A rt: 27. Las D elegaciones provinciales funcionarán de
modo que el- personal facultativo reajice las .la b o ra  científicas . 
y de> dirección, y el técnico. Tas de ejecución ^técnica, sin per-' 
inicio d t  que esta división ele funciones :e- Suspenda, por el * 
tiempo fndispen>able cuando, a ¡uicio del Delegando, !(.* re
quiera la preferencia o u^g^ncia de determinados servicios, daru 

-do eñ tódo oeso cuenta de ello ál D irector de! Instituto. 
 (Continuará.)
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DECRETO de 18 de marzo de 1948 por el que se nombra 

en ascenso de escala Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo N acional de Ingenieros Geógrafos, Jefe 
Superior de Administración Civil, a don Sergio Indurain 
Echandi.

De conform idad  /con, lo prevenido en los artícu los c in - 
1 cuenta y dos y c incuen ta  y nueve del R eglam ento  de veintidós de* enero de mil novecientos cu a ren ta  y cuatro , vigente eñ el In s titu to  Geográfico y C a tastra l, y en la v a can te  p ro d uc id a-p o r fallecim iento  de don Daniel M arín 

y Toyos, ocurrido el d ía  trece de m arzo del co rrien te  año, ..o ínbro  a don Sergio In d u ra in  E chandi Ingeniero  Jefe de seg u nd a  clase del Cuerpo N acional de Ingenieros Geógrafos, #Jefe S uperior de A dm inistración Civil, con el. suel
do anual de diecisiete m il qu in ien tas pesetas y an tig ü ed ad  ' de catorce de m arzo del año  actual.Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid a dieciocho de m arzo de m il novecientos cu a ren ta  ocho,  

FRANCISCO FRANCO 
DECRETO d e  1 8  d e  m a r z o  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  

r e a d m i te  a l  s e r v ic io  d e  E s ta d o  a l  I n g e n ie r o  J e f e  
d e  p r i m e r a  c l a s e  d e l  C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  

G e ó g r a f o s  don Fernando Gil Montaner. 
D esaparecidas las causas d e te rm in an tes  de la  s e p a ra ción dél servicio del Estado del Ingeniero  G eógrafo d on  F e rn an do  G il , M ontaner, y en v irtud  de lo, d ispuestó en el Decreto de veintidós de ab ril de n lil novecientos cua-* ren ta ,
Nombro a don P ernaildo  Gil M on taner Ingeniero  Jefe  de p rim era  clase del C uerpo N acional de Ingenieros G eó

grafos, Jefe  Superior de A dm inistración Civil, con el sueldo an u a l de diecinueve m il q u in ien ta s  pesetas, debiendo 
ser am ortizado  el excedente que eñ su catego ría  se p ro - . dussca con* ocasión de la  p rim era  vacan te , segpn lo que e s tab lec e^ ] D ecreto an tes  citado. • /

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid a  dieciocho de m arzo de m il novecientos cu a reñ tá  y ocho. ,
FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
 Conclusión del R eglam ento  de la Escuela Especial de 

Ingenieros de M ontes (aprobado por Decreto  de 26 de diciem bre de 1947). 
Se regirán por ün/reglamento especial ,aprobado por la 

Jünla, quien aprobará asimismo el programa de los trabajos 
que en cada una- deban desarrollarse. Serán dirigidas por.
losv Profesores «que se señalen, ayudados por los Profesores
auxiliares, y cuando tengan lugar antes de junio, continuá- 

 ̂ ra además en ellas el desarrollo de as asignaturas del curso.
• Akt. 123. En el mes de septiepibr.e, terminados los exá- N 

menes, lds Profesores de. cada año, reunidos en "Tribunal, 
procederán a hacer la calificación y clasificación de conjunto 
de os alumnos aprobados #ein los exámenes y cuyos trabajos 
prácticos de fin de curso hubieran sido considerados suficien
tes. La calificación se ajustará a las notas de Muy bueno 
y Aprobado y lá clasificación se hará por orden do méritos. . 
Con este orden figurarán Tos alumnos .en. tas listas de! curso 
siguiopte. El orden que ha de seguirse será éste : •

t.° Votar cuál debe ser el alumno que ocupe cajia año
o número uno, quedando elegido eT que tenga mavoría ab
soluta en l.a; votación. Si .ninguno la obtuviera, se procederá 
a nueva votación entre los dos que hubieran reunido mavór 
número de votos, decidiendo a favor la mayor edad en cada 
‘caso ’ de empqte.- ^

Lo mismo se hará sucesivamente para fijar , los números 
que deban ocupar los demás alumnos. ?

2.0 ‘Los que repitan añ o 'sé  co orarán sin numé^ación a 
la cabeza de la lista correspondiente al- curso que han d$ 
seguir,, y alv terminar éste, caso que fueran ^definiíivjpmente 
aprobados, serán clasificados. como alumnos del mismo. A 
Ice* alumnos,, que lo soliciten se les expedirá 'certificación 
del resultado, de los exámenes y d el'd e  clasificación y  caü- 
ficac'Ón definitiva.

Afrr. 124. Todas las clasificaciones y calificaciones se

publicarán en la tablilla de órdenes; de sus resultados se 
formará por el Secretario una relación, autorizada por e D i
rector, que se archivará en la Escuela,- remitiéndose copia 
ál Ministerio de Educación Nacional.

Ârt. 125. La Junta de «Profesores de la «Escuela nombra*, 
rá antes de i.° de marzo de cada año .os Profesores encar
gados de formar los prograrpas y cuestionarios para los pro
yectos de fin de carr<ra y de juzgar I09 trabajos ‘que sd 
presenten. '  -

A r t . 12Ó. Los programas o cuestionarios mencionados 
serán aprobados por !a Junta de Profesores antes del 15 de 
mayo. - * • ' *.

A rt. 127. Term inados los exámenes de conjunto de ju- > 
nití y lás excursiones iy residencias forestales, pasarán .os 
alumnos de último curso,«durante el tiempo qge señale la 
Junta de Profesores, a los Distritos foresta es, Divisiones 
Hidrológico-fórestales, Confederaciones, Servicios del Patri
monio Forestal del Estado, .nstitüto Forestal de Investiga- - 
cioñes y Experiencias y a Centros dónde se hallen estable
cidos industrias, aprovechamientos o trabajos foresta es,; ya 
sean del Estado, de entidades locales ó de empresas priva
das, para tim ar los datos qu^ éstimen necesarios para la 

•frodanrión del pioyecto finaJ de carrera, con arreglo a ¡os 
programas o cuestionarios aprobados por la Ju n tp  de Pro
fesores. Con los dá.t0 9  de carácter práctico tomados durante 
el verano, los alumnos redactarán durante el desarrollo del 
cuatrimestre final, sin perjuicio de seguir las enseñanzas co
rrespondientes al mismo, el respectivo trabajo, estando ade
más obligados a dar «toda c'.g-se de, explicaciones orales ,0 es
critas ante el lYibunál que ha de juzgar eLproyecto.

  A r t . 12S. En los primeros quince días del mas de fe
brero el Tribunal, nombrado con arreglo al artículo 125, 

•calificará y clarificará los «proyectos de fin de carrera, aten
diendo a la exactitud de los datos aportados y de. los re-,; 

'so  tados obtepi^os, al carácter práctico dé las soluciones, a 
la .forma y claridad en la redacción y esmero en la presen
tación. Verificados los exámenes del cuatrimestre final, los 
aum nos aprobados en ellos y' que hubiesen obtenido la ca
lificación de «suficiente» en él proyecto de fin de carrera, 
podrán sér calificados y clasificados definitivamente a los 
efectos de la obtención del título de Lngenierb de Montes.

Art.- 129. A los alumnos que no hubieran presentado,©! 
proyecto de fin de carrera en el plazo ‘ señalado, a  que éste 
fuese calificado de insuficiente, ásí com o. a los que no hu
bieran aprobado las asignaturas del cuatrimestre 'final, se les 
concederá un «nuevo plazo, que terminará el 15 -de mayo, para 
ampliar e modificar el proyecto, sufrir nuevo examen de 

 lar asignaturas desaprobadas, sin. que puedan ser c'ajifjca- 
 dos y clasificados definitivamente mientras no hayan sido 

estimados suficientes sus proyectos de .fin de carrera, 0 ĥ¿a- 
yan sido aprobados en fas asignaturas pendientes. *

.Art. 130. Los alumnos que én 15 de mayo no hubiesen 
merecido la aprobación de sus proyectos, o po hubiesen* apro
bado todas Tas asignaturas del cuatrimestre final, se incor
porarán a la promoción siguiente, a la que quedarán unidos 
para los efectos de la clasificación y calificación final En 
éste caso redactarán un nuevo proyecto dé fin de carrera*

  dentro de los plazos marcados a dicha promoción.
Art. 131. A La calificación y clasificación definitiva de fin 

de carrera la hará .la' Junta de Profesores; en vista de los 
expedientes académicos de los alumnos y los provectos de. 
final de carrera,* coiroffuteaido por designar por m ayoría de 
votos los alpfnnos que deban ir ocupando los puestos suce
sivos de Ja lista’ y, seguidam ente/las censírhs' con las no
tas de Muy, bueno y 'B u en o  que a . cada, qno le corresponda. . 
En .caso de empate será preferido el alüpino ce mayhr edad.

 

 CAPITULO XV  
De los alumnos libres

Ai&. 132.. Para ser admitido como alumno libre en la 
Escuela es necesario: 

i.°  Solicitarlo del Director, ¿acompañando* a la petipión 
la partida de naéiiñiénto.

2.0 Sujetarse, en cuanto a la aprobación de las mate
rias para*el ingreso, a igual régimen que los' alumnos ofi
ciales. • f  

Art. 133. Una vez obtenida la autorización del Director^ 
para ser alumno libre, podrá asistirla  las* díases orales y 

; prácticas, aáí como a las excursiones,, residencias V viajes 
d- instrucción* quedando obligados al pago de los derechos
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d e m atrícula y exam en señalarlos para los alum nos oficia
les, y siendo de cuenta de los interesados todos loe gastos 
que originen aquellas enseñanzas p rácticas, sujetándose a 
la s  reg las  de orden y disciplina d ictadas para el (Estableci
m iento.

A rt . Í34. '(Los plumnos lihre's podrán m atricularse en 
cuantas asign aturas deseen, pero no les será permitido exa- 
irvnarse de ninguna de ellas sin haber aprobado todas las 
inclu idas en el plan de enseñanza en los años anteriores a* 
en que figure la asign atura  objeto del exam en.

A rt . 135. (Las inscripciones se efectuarán en’ los meses 
Idé m ayo y agosto , valiendo !a prHfnera para los exám enes 
de junio y septiem bre y la segunda para  tos de septiem bre; 
Abonarán per cada asign atu ra , en  ha Secretaría  de la E s 
cuela, los derechos que^ fije el M inisterio d e  Educación Na-, 
cional. - : ' -

A rt. 136. L o s  alum nos libres se som eterán, en wlo9 me
ses. de .junio y septiem bre, a exám enes por asign atu ras, ante 
T rib unales constituidos, por Profesores «de la E scu ela . El 
exam en constará de* ejercicios orales y prácticos, que com
prendan la exposición dé' teorías, reconocim iento de objetos, 
verificación «íe ensayos y redacción de p ro v e c ta s ,'e tc ., que 
cada T ribunal determ inará como juzgue oportuno.

A rt. 137. Los alum nos libres, después de aprobadas las 
m aterias que figuren .en el plan de estu d ios, realizarán un 
trab ajo  d e  carácter sintótico, que previam ente señalará a 
Ju n ta  de Profesores, y una vez aprobado, se le expedirá por 
ol M inisterio de Edu cación  • N acional el título profesionaJ de

Ingen iero de M ontes, expresando en el carácter de libre 
con que Ha realizado sus estudios.

\ rt. i 38. Ningún alum no libre podrá pasar a la ca te 
goría de oficial sino som etiéndose desde el ingreso a todas 
las prescripciones estab ecidas en este Reglam ento para los 
alum nos oficiales. .'El alum no oficial que quiera pasar a la 
categoría dé alum no ibre podrá hacerlo, perdiendo .el dere
cho de volver a ser alum no oficial.

A rt . 131). L o s  que pretendan asistir a las c lases de la 
E s c u e la -o  deseen aprob&r a g im as asigna’tura^ del plan de 
estudios sin efectos académ icos, lo solicitarán del D irector, 
quien .concederá o negará el perm iso, según las circunstan
cias.

En caso  de asistencia n Ja s  c lases, previo p a g o %de m a
trícula y derccho-9 de exam en, se sujetarán* a las prescrip# 
cioncs referentes a. los alum nos libres.

Si sólo pretendiesen exam in arse  de a lgu nas as ign atu ras, 
^ sin  asistÍT a  las clases de la Escue a, podrán hacerlo sin 

^ o t r o  requisito que el abono de los derechosV.de exam en, ve*, 
rificando éste en la s  épocas de examen de los alum nos ofi
cia les.- *

Artículo transitorio. — L a  Ju n ta  de Profesores queda 
autorizada p ara  llevar a cabo el aepplam iento del plan an
tiguo ?J que se establece en' este R eglam ento, en los cascis 
y fo rira  q i o estim e m ás beneficiosa pqrá la form ación de 
ío« futuros Ingenieros. • . *

M adrid, 2Ó> de diciem bre de 1947.?— Aprobado por S. E .—-  
E ! M inistro d e  Educación N acional, Jo sé  Ibáñez Martín*

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 13 d e  marzo de 1948 por la 

que se regulan los aceites y grasas  
ind u striales, ácidos grasos, glicerinas, 
jabón com ún de lavar , jabones de to
cador e industriales .

Exento .'  S r .A n á lo g a m e n t e  a lo efec
tuado en cam pañas anteriores, se hace 
preci-so regular la elaboración y venta 
de los productos oleaginosos industria
dos y sus derivados, *41 sus d iversas fa
ses de ' utdización, partiendo de ,las pri
m eras m aterias, a  cuyo fin se han tenido 
en cuenta ios precios vigentes para estas 
y  lâ  favorable ‘disposición del mercado 
de grasas,' qué permite m ejorar la  calidad 
del jabón común* . :

E n  su virtud, * *  ̂ "• .
E sta  Presidencia del Gobierno, 'la. pro

puesta de la Jun ta  Superior dé Precios, 
ha tenido a bien disponer : *

i . °  Todos los aceites de frutas y s o  
m illas, tanto de producción nacional co
m o im portados, con excepción de los de 
¡inaza y. ricino/tu rb ios y borras de acei
tes com estibles, así como los sebos fun
didos, grasas y aceites animales., serán 
intervenidos por la  Com isaría General cde ' 
Abastecim ientos y Transportes o por l£t 
Secretaria General Técnica *del M inis
terio* de Industria y Com ercio, para usos 
industriales, necesitando para su circu
lación ir a.compáñgdos de la gu ía ofiéia], 
quedando facultados dichos O rganism os 
para modificar este régimon de interven
ción en la foirna que cre a n . n iás conve
niente, teniendo eh cuenta las necesida
des nacionales de estós productos.

2 .0 Todos los fabricantes de aceites 
y  grasas intervenidas .pqr la presente 
disposición están obligados a presenta* 
declaraciones juradas de» la producción, 
im portaciones, ¡ movimiento y existencias 
de dichos productos ante la C om isaria 
G eneral de Abastecim ientos y T ran spo r
tes, o la Secretaría General '.'écnioa dol 
M inisterio de Industria v C om ercio, en 
su caso, en I09 plazos y fprm a que estos 
O rganism os determinen. j

3 .0 E l  precio bas^ del aceite de orujo 
será el de trescientas seten ta ,y  una pe
setas por . cien kilogram os, puesto, sobre 
vagón origen con envases do! comprador, 
correspondiente al .aceit^ de veinticinco 
grados de acidez, expresadá .en ácido 
oleicos, señalado en la Orden conjunta 

.de los M inisterios de Agricultura y de 
Industria v Com ercio de 5 vde febrero 
último (B Ó L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de 6 de. febrero, núm. 37). ^

L o s  aceites do orujo de acidez infe
rior a veinticinco grados tendrán un au
mento sobre el jprecio base de dos pe
s e ra s ; por cada grado de menos.

'Los aceites de orujo do acidez com
prendida entre, veinticinco y cincuenta 
grados tendrán una disminución sobre 
el precio base de* una pesetq por cada 
grado que robase de veinticinco,

'Los< aceites de orujo de acidez supe
rior a cincuenta grados tendrán un pre
cio único de. trescientas treinta pesetas 
por cien kilogram os.

E l acoite de orujo refinado tendrá un 
precio de quinientas veinticinco pesetas 
por cien kilogram os, puesto sobre va
gón origen, con envases del comprador. I 

En todos los aceites de orujo no refi
nados, la tolerancia m áxim a de hume
dad e im purezas, será de dos por ciento, 
y la de ácidos grasos oxidados, determi- 
nadó* al éter de petróleo, será de tres 
por ciento. L os excosos ..sobre esta9 t o - ' 
I-eran cías serán descontados en factura 
per él vendado- y repuestos por los su-. 

\m inistradores, sin qué está reposición 
Ipueda afeétar- á  las cantidades ’egales 
que tengan declaradas a la Com isaría 
General de Abastecim ientos y T ranspor
tes u O rganism os delegados. Indepen
dientemente de las sanciones que proce
dan por la F isca lía  de T a sa s , en caso 
dé no ofectuarse la reposición de la rm r. 
canela, se impondrá por la Com isaría 
General de Abastecim ientos y T ranspor

t e s ‘ una canción económica í e  una euan 
tía equivalente a diez veces el valor de 
'a mercancía no repuesta. E sta s  canti
dades se destinarán a satisfacer las ne
cesidades dc«1 Fondo de Regulación de 
G rasas y Sem illas O leaginosas, adm inis

trado pór la Secretaría General Técnica 
del M inisterio de Industria y Com ercio.

4.0 iLos orujos extractados tendrán 
un precio de ochenta pesetas la tonelada 
métrica a granel en fábrica productora, 
con una tolerancia de veinte*vpor ciento > 
de humedad ; los excesos sobre cstq^ta- 
lerancia soráh deducidos en factura' por. 
el vendedor. Son de. cuenta do] compra* 
dor los gastos de carga y transporte has:, 
ta destino y los envases, que se carga
rán por el fabricante a su coste on fá
brica exlractora, según lo ‘ fispuésto en 
\Í  Orden de esta Presidencia de 4 de 
m ayo de ‘*1944 (BO LE-'I 1 N O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm, ,127). *

5 .0 ‘Los aceites? do orujo de-acidez no 
superior a ,d ie z  grados deberán refugiar
se ■ para los usos que l¿  C om isaría Ge- 
neral dé Abastecí miento> y Transporté* 
estim o procedente, según las necesidades.

í Todos los aceites de orujo de acidez 
comprendida entre diez y cincuenta gra
dos serán destinados, previo 'desdobla
miento para bo;K-fic¿r s u glicerina, a la 
fabricación de jabón común.

E o s  aceites de orujo de * acidez 1 supe
rior-a cinchen ta grados serán destinados 
directam ente a jabonería, previo ingre»so 
pór eJ beneficiario de un canon de ciento 

(tre in ta 'y  cuatro pesetas con ciheu^nta y 
cinco céntim os por cien k ilogram os, in
dependientemente del de un céntimo de 
peseta por kilogram o que se se fa la  er el 
apartado , dédmonoverio de ía . Orden 
conjunta de los M inisterios de Agricul
tura y de Industria v Com ercio de 20 do 
-septiembre de 1947 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de] 2b de 'septiem 
bre de L947), en un fondo que Vecauda* 
rá la citada Com isaríq General de Abas
tecimientos y Transportes,, la cuál podrá 
exigir los requisitos previos’ que estirpe 
necesarios. para la comprobación dol 
grado dé acidez de estos a L e s .

6.° Todos Jo s  frutos y sem illai olea
ginosos que se importen del extranjero, 
a excepción de las semillan do lino y 
ricino, quedarán a .disposicióh d la* Co
m isaría Genera] de Abastecim ientos y 
Transportes, que procederá a su d istri
bución, así como a la de las tortas, re* .
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Siduos de su p rega d o , que sean co- 

,raestibjes para el ganado. ■
7.0 El precio de venia de cien kilo

gramos, sobre vagón origen con envases 
del comprador, de los aceites de coco, 
palmiste y similares, importados del e x 
tranjero o cjue se extraigan on España 
de frutos y semillas impuFtadas <íel ex
tranjero, será de quinientas veintiuna 
pesetas con cuarenta y cinéo céntimos, 
y para ol de palma, de cuatrocientas cin- 

•? cuenta y dos pesetas con ochenta- cén
timos. i' ' • ,

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio se hará 
cargo de las diferencias qu&-puedan re
sultar entre los precias de coste real de 
estos aceites importados o extraídos en 
España de. Semillas o frutos procedentes 
de importación y los de vyn ta que para 
los m ism os se señalan en el presente 
apartado, a [os efectos de liquidación de 
dichas diferencias con cargo o abono al 
Fondo’ de Regulación de G rasas y Semi
nas O leaginosas, administrado por dicha 
Secretaría General, Técnica, según pro
ceda ¿n cada caso.

Los iñgresos producidos por la per
cepción del canon que, so g ó n  io dispues
to en .el punto quinto de esta O.rden, 
han de abonar los fabricantes de' jabón 
sobre los aceites de orujo de acidez su
perior a cincuenta .grados destinados di
rectam ente a jabonería, podrán ser apli- 

• cados, de acuerdo con la Com isaría Ge
neral de Abastecim ientos v Transportes, 
a satisfacer la s ’ necesidades del citado 
Fondo de R egu lació n ,’si la situación del 
mismo lo exigiera.

8.° El precio de las tortas residuos 
del prensado eje l°s frutos y. semillas 
oleaginosas, tanto nac onalescom o de im
portación, que sean comestibles para el 
ganado, será el s igu ien te :

■ De coco, palmiste, linaza, babassó y 
algodón: 125 pesetas por cien kilogra
mos en fábrica v sin envaso, ó 145 pe
setas por cien /kilogram os .sobre vagón 
origen, con envase. ’ •»

D é cacahuete, avellana y a lm en d ra: 
210 pesetas por .cien kilogram os,, en fá
brica y. sin envase, ó 230 pesetas por 
cien kilogram os, sobre vagón de origen, 
con envaso.

9.P Queda prohibida la obtención on 
un mismo local de aceites de-oliva o de 
orujo y de los frutos y sem illas oleagi
nosas. #

10. Queda prohibida la venta de mez
clas d^ aceites dG oliva y  orujo de acei
tuna con los do otros frutos y semilla».

11: Queda facultada la Com isaría 
Geheral de Abastecim ientos y Transpor
tes para autorizar o suspender la fabri

cación  y venta de lo» aceitas de ávella- 
na, almendra, cacahuete v demá§ semi- 
llás oleaginosas, cuando lo considera-per. . 
tlnente', en atención a Has circunstancias 
así como para dictar las normas a^que 
haya do sujetarse ta l  f a b ^ c ió n  y a 
distribución de los aceites producidos.

12. Sufrirán' obligatoriamente el des- 
doblarrfiento para beneficiar la glicerina, 
además de los aceites de orujo de aci
de# superior a diez gradps hasta • los 
cincuenta, inclusive, ttxlos los aceites v 

1 grasa-» nacionales v de importación que
se. d*-diquert a la fabricador de jabonas 
Ccmur.es de tocador v a- industrias que 
no< requieran el empleo de grasas neu
tras. i
' J 3. Hasta '‘nueva orden, queda pro*

hibida la pue«sta en marcha de nuevas 
plantas desdobiadoras o la ampliación 

.las existentes’.
14. Las gliverina*» brujas dé saponi

ficación procedentes de importaciones y 
las obtenidas por desdoblamiento de gra
sas distintos de aceite de o r u jo  deberán 
reunir las condiciones B. S. S.
„ ‘ 5:. 1 .a» glicerlnas brutas de , saponi
ficación procedentes del desdoblam iento’ 
de aceites de orujo deberán contener, 
domo mínimo, el ochenta por ciento de 
glicerol y, com o m áxim o, el siete por 
ciento de cenizas y . matoria orgánica, 
en junto.

16. l>os rc-pdimientos mínimos que 
se exigirán a los desdobladores, sea

' cualquiera la acidez de las g ra»as tra
tadas, során los siguientes por cada cien 
kilogram os de grasa de>doblada :

a) Glicerina bruta de sajponificación 
dé 'veintiocho grados Beaumé (ochenta y 
Ofcho por ciento de glicerol puro)/

Kllog. .

Aceites de coco, palmiste, babassú ^
y similares . . . . ............, . ........  11

Aceites de almendra, .avellana y
cacahuete  .............................. 9̂

Sebo nacional y de importación. 8
Aceite dy palma ......................... . k 7

. Aceite de orujo .................................   5

b) Acidos grasos.
Cualquier grasa de las expresadas, 94 

kilogram os. ' '
Si se desdoblaran otros aceites y gra

sas distintos de los expresados, la Se-, 
cretaríá General Técnica del Ministerio 
de Industria y  Com ercio, provios los 
asesoilamieñtos, análisis y pruebas -que • 
estime* oportunos^ <k*termitnará ios ren
dimientos exigibles. ' /

17. Para los ácidos grasos de los dis*. 
tintos aceites y grasas regirán los si
guientes precios, para m ercancía, sobre 
vagón estación más próxima a la planta

' desdobladora con envases del comprador v- 
y con una tolerancia en humedad e im
purezas do! uno por ciento, descontán
dose en factura el'exceso  y debiendo ser 
•él -m ism o repuesto por lo» ¡ suministra
dores, eñ las m ism as condiciones y con 
líís m ism as penalida*des, oh el caso de 

. no h acerlo ,. q u e . la» establecidas en el 
punto 3.'0 al tratar de los aceites de 
orujo: ,

Pesetas por ; 1Ó0 kg
1 /  j " ~  ' 1 *—

Ácidos grasos procedentes de
Aceite» de orujo  ..............   489,—
Aceites de coco, palmiste, j>á- 

bassá y ' similares y sebp de
importación .................................. 579,50 ; •

Aceite de palma   ............  54<>o°

18. La grasa .dtjl. de-los-turbios y bo
rras de aceité de oliya*, \Qsí como los áci
dos grasos de pastas de refinería, ten
drán como precio el de cuatrocientas 
ochenta y nueve pesetas por cien kilo
g ra m o s,‘ sobre wag,ón origen, con epvasc 
del comprador. v ,

k). 'Los precios, de los distintos tipo» 
de güeorina, para la actual campaña se
rán los que a continuación se indican .* 

se) Glicerina bruta de saponificación, 
procedente dél desdoblamiento de aceites 
de qrujo, grasas de importación y .grasas 
•librés ; tordráP el precio único de ocho 
( pesetas kilogram o. ; '

£  ste vprecio se aplicará cuando la g li-

cerina contenga el ochenta y ocho por 
cierno de glictroi, el o\5 por 100 de ceni
zas y el uno por ciento de materia orgá
nica. ■ .

Si la riqueza en glicerol sobrepasa el 
S8 por .100 se abonará, por cada 1 por 
loo de exceso, 1/88 del precio base.

Por dcéecto del glicerol sobre el 88 
por 100 se descon tará. del precio de la 
gliCerina tipo 1,5/88 de¡ precio base por 
bada 1 por 100 de defecto, hasta un con
tenido dé 86 por 109 y 2/88 del precio 
base por cada 1 por ico, por debajo dei 
86 por 100, hasta el 80 por 100.

Si el contenido en cenizas y materia 
.orgánica en conjunto, referido a .la gÜ- 
ceriña de 28 grados Beaumé (ochenta y 
ocho por ciento de glicerol), -es superior 
al 1,5 por ico, ¡ se aplicará la siguiente- 
escala de. deducciones; ,

Del 1,5 el 4 por ;ioo; do»*veces el ex-* 
ceso sobre ol 1,5 por ¡oo.

Del 4 :al 7 por 100, tres voces e l . ex
ceso sobre el 4 por 100.

Cuando exceda de 7 por too, e l desvia
dor procederá a la concentración y .depu
ración por cuenta del desdoblador. k 

¡Las penalidades anteriorest, W ito  para 
el porcentaje de glicerjna como para el 
contenido de cenizas y materia orgánica*

►deber ser acumuladas.
Si no existiera acuerdo entre él com

prador v el vendedor respecto a la rique
za en giicerol ó al contenido en ceniza» 
v níateriá orgánica de alguna partida de 
glicerina. de saponificación, se remitirá 
muestra^ contradictoria a un Labora-torio 
oficial - y,vei> caso de, divergencia, será 
dirimente e inapelable el análisis de! La
boratorio de la' Escuela Central de Inge
nieros Industriales. 

Pesetas por 
kilogramo

b) Glicerina » dinam ita ........ io,¿—
Glicerina bidestilpda ' a

2S0 Beaumé  ....... ........... - 25,50
Glicerina bidestilada a

5«o° Beaumé  ....... 26,45
Glicerina purísima para 

análisis, a 31o Beaumé. 30,—

D c a d a  100 kilogram os do glicerina 
bruta deb< r̂án obtenerse, como mínimp, 
84 kilogram os de glicerina dinam ita..

D e* cada 100 ki logra píos de glicerina 
monodestiláda deberán obtenerse, como 
mínimo, 96,2 kilogram os do glicerina bi
destilada. /

Todos los precios de glicerina ipdicn- 
dos,’ se entienden* como precios de venta 
para mercancía sin envase y ,sifuad:a en 
fábrica origen. > A

En lo qtte afocta al 'régimen de enva
ses. los fabricantes habrán de atenerse' 
a lo dispuesto en la citada Orde-n de esta 
Presidencia de 4 d ’̂ m ayo de 1944.

2p. L a s  plantas desdobladora» que, 
tranescurrido' un* mes después de habér
seles dado orden de entrega de una ,par
tida de glicerina, no la tengah prepara- 
da 'con un mínimo de ochenta por ciento 
do glicerol y u n . máxlrpo de siete, {X)r 
ciento,de-ceniza y m ateria orgánica, pa
ra la procedente de grasas nacionaje», y 
dentro de las condicioníes B. S., S., pava 
la, obtenida de grasas de importación, .se
rán sancionadas con el cio^ré de la plan- 
.ta por un • período de seis m e s e a d j u 
dicándose, por la Com isaría General de 
Abastecimientos y Transportes; las exis- 
tenciá.s de grasas vpendior»tes de, desdobla
miento las plantas más pvóximasf,
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2 1 .  L a  S ecre taria ' G eneral T écn ica 
del M inisterio de Industria y  C om ercio , 
a propuesta dei S indicato  V ertical del 
O livo, y de acuerdo con el inform e del 
A lto  E stado  M ayor, determ inará men
sualmente. la distribución y ordenación de 
la s  existen cias de glicerina en relación 
con las necesidades dol consum o,' a cuyo 
fin, d e 'l a  total producción de g .ictrin a  
bruta procedente del desdoblam iento de 
aceites de oru jo , g ra sa s  de im portación 
y g ra sa s  libros, así como de la glicerina 
bruta d e ., im portación, podrá d estilarse  
hasta el 70 por 100, com o m áxim o, para 
la fabricación de glicerina « d in a m ita » ,' v 
el 30 por loo re sta rte , com o m ínim o, se 
b idesti’ará par. la atención de otros u sos 
industriales. A tal efecto el citado S in 
dicato, de acuerdo con las dem and as de  
otros O rgan ism os, y haciendo presente 
las m ism as, propondrá, cada m es. a la  
m encionada Secretaria el plan de distri
bución de la gÜcérina en* existen cia , así  
com o el plan de elaboración, para^eh p ró - 
xim o m es, de los d iversos ti jo s  de gli- 
cerina, teniendo en cuentS los exis/e.ncias 
de glicerina de saponificación y los por
centajes señalad os-para su desti'ación en 
g licerina «dinam ita» y para bidq^tila- 
ción. 

L ?  Secretaría G en era l T écn ica del Mi
nisterio de Industria y C om ercio  com u
nicará 'a l S indicato  Vertical del O livo la  
aprobación de la propuesta para su cum 
plim iento, sin cuyo requisito  el referido 
Sindicato no pod-á llevarla a efecto.

•La m encionada Secretaria  G en e ra ’ 
Técnica se hará cargo  de las d iierencias 
que en las ventas d e  glioyrina bidestilada 
por los destiladores resulten de la  apli-, 
cación de la ' siguiente fórm ula :

7 P
D =  4 ,158- x ----------------- ------

3 -  F

en la c u a l :
D =  diferencia en pesetas, que se li

quidará con abono o cargo  al Fondo de 
R egulación  citado, en el punto 7.? de 
esta Orden, según" proceda en cada caso .

P  =  porcentaje do glicerina bruta des
tilada en glicerin a «dinam ita».

P* =  porcentaje de g licerin a bruta bi- 
destilada pa^a otros usos.

' Por d icha Secretaría  se d ictarán  las 
n orm as que se es tinten necesaria o para  c-1 
m ejor cum plim iento de los fines Expues
tos. ‘ ' '

22. Se  concederá preferencia á las im -N 
po^tacionos de glicerin a bruta de sapo
nificación, para, su tran sform ación  . en 
los d istin tos tipos de glicerina d estilad a . *

E sta s  im portaciones se pondrán a d is
posición dei Sindicato  V ertical del O nvo.

23. E l jabón com ún de lavar será ex
pedido por .os fab rican tes en trozos tro-  ̂
queládos de una o dos raciones, cuyo 
peso al salir der trpquei debe ser de dos
cientos o cuatrocientos g ram o s, respec
tivam ente, debiendo estar estam pad o tn  •. 
cada trozo, de modo b en visible, el nom - 
bie y  localidad del fabricante y el con
tenido en gram o s de ácidos graso s  y  re-, 
sin o sos, con juntam ente, o el porcentaje 
de los ¡m ism os: referidos a l peso a la 
salida del troquel.

24. v E l jabón ;cbm ún de la var  se adap
tará a las sigu ientes cara cterística s  re
feridas al trpzo de una ración, o sea por 
doscientos gram os de peso a  la  salida 
del troquel :

Mínimo Máximo

a) R 'queza. g rasa  (áci- 
\ dos graso  : m á  s

resínico^)    loo g n
b) A lcali libi-'e (expre

sado en N aO H ). 1 gr.

L a  prop(arción entre c ole-fon i a y ácid os 
grasos : 

Por cada cien k ilog ram os de ácidos 
gragos do aceite de oru jo , com o m áx i
mo, cinco k ilog ram os. . #

Por cada cien k ilog ram os de ác id o s 
graso s de aceite de palm a, ob ligato ria
mente, veinticinco k ilogram os.

Por cada cien k ilog ram os de ácidos 
graso s  de sebo y ¿e  aceites de coco, pal- 
m iste, babassú  y s im ilares, obligatorla- 

• mente,, cuaren ta k ilog ram os.
L a  carg a  que habrá de em plearse para 

este jabón se*á soluble, tal com o sili
cato v carbonato sódico neutro o inso- 
luble> com o el talco fino, o bien, tierras- 
coloidales detergentes, cuyo , em pleo será: 
expresam ente autorizado por la C o m i
saría-G eneral de A bastecim ientos y T ra n s
portes.

Q ueda facu ltad a  la C o m isaría  G er.e- 
. ral de* A b astecim ientos y T ran sp o rtes  
para roservar u n a  parte reducida de las 
m aterias prim as d isponibles, para' la fa
bricación de jabones com unes de lavar 
que, sín dem érito de la calidad, puedan 
varia* d e  com posición a base de. reduc
ción de cantidad de grasa  a em plear, o 
que, a base dt igual com p o sició n ,' su
pongan una reducción de precio.

.2 5 . Por la -Secretaria G eiíeral T écn i
c a . dél M inisterio  de Industria y C om er
cio so adoptarán las m edidas oportunas 
pára que en todo m om en to se halle, a 
disposición* d e  la C o m isa ría  G eneral de 
A bastecim ientos y T ran sp o rtes  .la canti
dad dv sosa cáu stica  ind ispensabjg^para 
atender lá-s necesidades de fabricación de 
jabón com ún.

26. T o d a Id producción de jabón co
mún de lavar será intervenida por la C o
m isaria  G eneral J e  A bastecim ientos y 
T ran sp o rtes , que ordenará su- dlstribu.; 
cióh por racio nam iento. P ara  circu lar el 
jabón com ún .necesitará  ir- acom pañado 
de la g u ía  vún<ica - oficial. ‘

27. E l precio único de venta En toda 
E sp añ a del jabón com ún de 'la v a * , si'« 
im puestos de l>$os y C onsum os, será de 
cuatrocientas quince . pesetas con cin
cuenta .céntim os kpor cien k ilog ram os €»n 
fábrica , sin en vase, siendo obligación 
del fabricante sittiarlo  sobre vagón es

ta c ió n  m ás próxim a o sobre m uelle de'
embanque y con em balaje dó m ad eja , 
en ca jas  de doscien tas a doscien tas cin- 
cuenta raciones:

Por los cortceptos de em balaje v pues- 
t'a sobre vagón o m cello, carg arán  en 

'fadfcira veinticinco pn-setás con veint'icin-.- 
co céntim os por cien k ilogram os.

E l im p u esto  de la Contribución de- 
U sos y C onsum os será regulado con . 
form e a lo dispuesto  por el M in jsferió  
de H acionda. 

28.' L os precios del jabón com ún, de 
los a lm acen istas a los d eta llistas  v de 
éstos al público se fija rán  en cada pro
vincia por las Ju n ta s  Provinciales de 
Precios, de acue-do con lo ordenado en 
la c ircu lar núm .- e;ii de la C o m isaría  
•General de A bastecim ientos y T ra n s 
portes. 

29. Por ■ la C o m isa ría  G eneral de 
A bastecim ientos y T ransp ortes, de. acuer

do con la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Comercio 
se determinará e l preció y la proporción 

 do las g rasas  d v importación que hayan» 
de dest inarse  a la fabricación de jaboné» 
de tocador, en  fo rm a  d e  q u e  p u e d a  man
tenerse in v a r ia b le  e l  p r e c io  q u e  para el 
jabón común de las características indi
ca d a  s e  s e ñ a la  e n  e s t a  disposición.

30. C ontin ú a en vigor el régimen e$- 
tablocido para ¡a fabricación y venta de 
los jabones de tocador, en sus distintas 
calidades,' po* la Orden de esta Presi
dencia de 2S de noviem bre, de 1044 {BO. 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ntW 
mero ’ 336), y lo* preceptuado en los apar
tados- trigésim osexto , trigésim oséptim o y 

.trigésim octavo  de la m encionada Orden . 
de esta Presid encia , p.-.ra los jabones 
m edicinales, productos detersivos y ja
bones ind u stria les , *con la s  variaciones 
sigu ien tes : 

1 . a T o d a s  las g ra sa s  que. se utilicen 
com o m ateria prim a paro ]a fabricación 
de lo$ jabones, cifrados'habrán de entrar 
en industria que las utilice am para,, 
das. por la correspondióm e * guía única 
de circulación , que será expedida por la' 
C o m isa ria  G eneral de Abastecim ientos y* 
T ran sp o rtes  y O rgan ism os delegados de : 
la m ism a.

D icha obligación . se extienda igual-1 
mente a las in d u strias que produzcan 
g ra sa s  h idrogenad as, sais-as mayonesas, 
g ra sa s  com eslib 'es , m arg arin as, y, éa 
general, productos ^ taso .s  de toda clase„ 
y se requerirá- incluso cuando 'as g^as’as ., 
procedan, de la m ism a provincia en que-, 
radique la in d u stria . v 

2 .a L o s  jabones de tocador, industria- - 
Ies, m odicinaies y producto?' detersivos de 
toda clase, a sí' com o las 'g*asas  hidroge
nadas, g rasas  coim estib.es, m argarinas/ 
stilsas m ayonesas y productos grasos de 
toda clase., fabrio.-.dos - con g rasas libres 
o intorvenidas. necesitarán para tsu. mou 
v ilizac ’on de la  ‘ gu ía  única de circula
ción, que será expedida necesariam ente, 
por la C o m isaria  G eneral de Abastecí-, 
mie'ntos y T ra n sp o rte s. para partidas de 
cualquier peso.

3 .a “  Qfseda prohibida term inantem ente% 
la circulación del 'denom inado jabón ba*e, 
y tan sólo au to rizará ' la circulación 
de los jabomcs de tocador, industriales, 
m edicinales, etc ., de los form atos y ca* 
raciónóticas au to rizadas en las dispo-- 
s ic io n e s  v igen tes. 

4 .a D a d o  q u e ,  a ten o r  d e  d ichas dis
posic iones  • vigent-es, el j a b ó m  industrial 
tan  sólo pue de, se r  u t i l izado por las in
d u s t r i a s  q u e  ^ re q u ie r a n  él empleo d.6l.- 
m is iu o  t n  su s  p ro c e so s  d e  fabricación,  la.-, 
S e c re ta r ía  G enera l"  T é c n ic a  señalará la?, 
c lases  d e  . i n d u s t r i a s  q u e  p o d rá n  ktilizari 
d ic h a  clase d.e jabón  y d ic t a r á  las ins^ 
t ru cc iq n o s  p a r a  q u e  se  fijen a talés in- > 
dustr las--  las c a n t i d a d e s  m á x im a s  de ja*  
bón in^lus tria l  a ifti lizar . 

5 .a-* T o d a s  la s  'in d u s t r ia s  autorizadas 
p ara  la fa b r ic a c ió n  d v ja b o n e s  de toca- 
d o r, in d u s t r ia le s ’ ’ m ed.icinale9,. productos , 
d e te rs iv o s  d e  to d a  c la s e , g r a s a s  hidro- ( 
g e n a d a s ,• g.-^s'us-coim e^tibles, m argarinas» . 
s a ls a s  m a y o n e s a s  y prod u cto s, grasos , 
e la b o ra d o s  con g r a s a s  libros o interveat-ri 
d a s , e s iá n  "o b lig a d a s  a prc*s>entar en lo? , 
O rg a n is m o s  q u e  s e  les señ a le  por la C<V 
m is a r ía  G e n e ra l d e  Aba?;re<*inlient09 Y ;, 
T ra n sp o r te s  d e c la ra c io n e s  rne nsu a '€S - 
m o v im ien to  de m a te r ia s  p rim as y de ta*-.; 
bri cació n  y m o v im ie n to  d é  1(>S producWi
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que elaboren, en los modelos que p o r- 
dichp Organismo se establece*:án.
- ,Las mismas industrias quedan obli
gadas a llevar al día libros de» fabrica, 
ción, conforme a las instrucciones v mo. 
délos que se señalarán. por la misma Co
misaría General, de Abastecimientos'.

31. Ouoda facultada la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes para sancionar, con da retirada de los 
cupos de materias prima,s por la presen
te campaña, a todas las industrias que 
fabriquen tipos de jabón común cuya

' calidad, composición o características 
ño .respondan a la;s señaladas^

Esta sanción será independiente de las 
que pm-dhn ser impuestas por la Fisca
lía de Tasas.

En casos graves, la sanción impuesth 
podrá ser Ha de ■■retir?,da ' definitiva do 
cupos de materias primas para futuras 
campañas. .

32. Por el Ministerio de Jndustria y 
CcmorciQ, a través de su -Secretaría G e
neral Técnica, y 'd e  la Com isaba Geno- 
ral de Abastecimientos y Transportes* se 
dictarán. cuantas disposiciones se juz

g u e n  procedentes para el mejor desarro
llo y cumplimiento de cuánto en la,pre- 
sente Orden se preceptúa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de m a r z o de 1948.— 

P. D., el .Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Jndustria y .C o .

mercio. ‘ v

O RD EN  de 1 2  de marzo de 1948 por la 
que s e  Confirma en la Fiscalía Superior 
dé Tasas a don Manuel García Tejón.

Excm os.. Sres. : A' propuesta, del ilus- 
. trísimo señor Fiscal superior de Tasas y 
; ton arreglo a io dispuesto en Ja  Ley de 

30.de septiembre de 1940, artículo 22 de1 
Reglamento' provisional dictado .pana su 
aplicación y aprobado por Orden de' n  de 

" octubre del m sm o año,
. • .Esta Presidencia ha ténido a J&en con
firmar en la comisión que le fúé confié 
rida por Orden-circular de fechp 23 de 
octubre de 1043 (B O LE T IN  O F IC JA L  
D E L “ ESTAD O  núm. 301) en la."Fi'sca. 
lía Superior de Tasas al Teniente' Auxi
liar* dél Arma . de Caballería don ^.Manuel 
García Tejón* recientemente ascendido a 

^Capitán Auxiliar ,de la expresada* Arma, 
cjjn-t'nuanda-en la sñju ación que precep
túa el Decreto de 5 de octubre de IQ43 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  

. número 279). , ■*. . •
Lo que digo, a VV. E E .. para "su eo- 

. riocimiento-. y demás afectos.
Dios guarde, a 'VV. EE . muchos áñ°s. 
Madrid, 22, de m a r z o  de *948.—* 

P; D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ..* " 1 .

O RD EN  d e  22 de marzo de 1948 por la 
que se confirma en la  Fiscalía Superior 
de Tasas a don Domingo Esteban 
C alvo.

Excmos. Sr.es.-: A propuesta del ilus- ' 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley, de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 d^b 
Reglamento/provisional dictado paña su 
aplicación y aprobado por Orden d e n  de 

, octubre de] m ’̂ mo añ¿>, 1
Esta'Presidencia ha tenido a ‘ bien^Eft 

Jirmar en la comisión* que le fué conWl 
trida por Orden circular de fecha 6 de

octubre de 1942 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, núm 2S4.) en la Fiscalía 
Superior de Tasas al O fic ia l de Admi
nistración de primera cla^e del Cuerpo., 
R-cnico-administrativo dt* los Tribunales 
de Justicia don Domingo Esteban' Calvo, 
recientemente; promov’do a la'Categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase 

*fdel expresado Cuerpo, continuando per. . 
■' cibiendo sus haberes en la forma que ha 

venido haciéndolo hasta la fecha.
Lo que digo a VV. EE. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE . muchos años.
Madrid, 22 de m a r z ó de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN  de 1 de marzo de 1948 por la

que se nombran Notarios de l as loca
lidades que se citan a los señores que
se mencionan.

limo; Sr. : Por Ordenes m in ist'r iáFs 
de 1.9 de marzo de 1948 han sido hom
brados Notarios d e :

1. Madrid (por defunción de don Ra7 
món Moreno Palacios), don Antonia Fer
nández de Mata, que era de Alicánte.

2. Gijón (por jubilación forzosa be 
don José Alguero Penedp), don José Gar
cía y Fernández-Cqstañón^ que «ra 
Elche. > .

3. Tarragona (por traslación de don 
Pascual Mas y Mas), don Lucio J . S a l- 1 
vi a Fernández, que era de Córdoba.

4. Vitoria t (por jubilación forzosa de 
don Felipe Tlórez López) dbn Manuel 
Lejarreta Salterain, que e^a de Portu- 
galete.

5. Cuenca (por traslación de don An
tonio Bellver Cano), don Carlos Abraira 
Lóp'z, que era de El Molar.' ,

6. Sama de Langreo, don Manuel de 
( la Gampa Valdes, que era de Ortigueira.

7. ’ TorM avega (por traslación de don  ̂
Jesús I ribas Aoiz)v don Francisco Lázaro 
Junquera, qué era de Amorfhieta.
, 8 .  Arcos* de_ la Frontera, don Bartolo- 
mó Gil Socii, que era de Villamartín.

9. Sangüesa. /raq!n José Gabr'el Erdo- 
zain Gaztelu; qu* de Vej-Cr de -Ja 
Frontera.

10. Moratalla, don José Martínez;*del 
Mármol, que era; de Castilla de Locúbín.

ri. PolPnsa, oon José "Guardo Sai 
laragay, que.er-a de. Sonseca. .

12; Tembleque, <ji.n Manuel Manteca 
López, que era eje Puente del Arzobispo.

13.- La R oda,%don Juan Luis Gimeno 
P é re £ 'q u e  era*de Sos del Rey Gatól'co.

14. Guía de (pran ^Canaria, ‘ don B o i

nifacio MaVtín Fyr^ras, que era de Be.* 
nayides dé Ortigo. '

15. Taínames, don. Adolfo Riaza Ba
llesteros, que era de Fuent'guinaldo,

j ió. Burgos (por defunción de don F e .
. > '  , ; .  /1

derico Oficialdegui Arrasaté)* don Igna- 
ció Martín • de. los Ríos y Alguacil, que 
éta de Sabad-1 1 . /

17. Barcelona (por traslación de don 
Benedicta Blázquéz Jinñénez), dom Emi
lio Arín Borgoños, que era de La Co- 
ruña. •

iS. Segovia (por traslación de don 
Eduardo Serrano Piñata), don Juan 
Francisco Royo Zurita, que era La 
Coruña. . ' # '
. *• 1 9 . ' ' ‘JBilbaó" (por jubilación forzosa do 
den Aurelio Qrtiz y Ortiz), don Pedro 
Abechuco Añil’arro, que erá de L  nares. \

20. Talavera de ' la Reina (por jubi
lación forzosa de don José María Basel- 
ga González), dor) Luis .C a B ia n m v a S e 
ra, que era de Campo de Criptana.

2 1 . Tarrasa (por traslación de don 
Jesús Solís de Écénarro), don.. Lorenzo 
Félix de Prat.-y Hernández1 de la .Rúa* 
que era cL Cull^ra. . '

22. Baracaldo, don Constantino Prie- 
to González, que era (Je Büjalance.
¿ 2 3. Tortosa Tpor defunción- de don 

José Mqría Tuñí y ‘ Xorner), don Miguel 
Monforte Sqrasola, que erñ d6< Burriana. .
¡ 24. San Lorenzo dél Escorial, don 

Luis Cuéllar López, que era d  ̂ Aránda ' 
de Duero.

23. Carlet (por traslación* de don Luíg 
'Navarro Sánchez), don Fernandó Pérez 
Jorr.s de Viílegasv que era de Chesjte.
, 2Ó. Monóvar (por traslación de ^don 
Manuél Alberto Gonzalo), don Juan R u is  ' 
Olmos, qué era de jalón.

. 27. Mugente, don Isidro de h*s Ca
jigas Martínez, que *ra  de Villadiego.

L o  que comunico (a V. I. p*ara ŝ u co
nocimiento y efectos/ ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.°  de marzo dé 1948. '

• . , FE R N A N D E Z -C U E ST A

Bmo. Sr. «Dirc ctor general de los Regis
tros^ y del., jNotariádcK

O RD EN  de 24 de marzo de 1948 por 
la qué se dictan normas para la pro
visión, de la Secretaria d el juzgado  

 número uno, a  que cortesponde el 
Decqnato en las poblacion e s  en  que 
los Juagados son varios.
Excmo* S f . : Las especiales funciones 

que se a'sigjia-n *al Juzgado de Primera 
Instahcia e Instrucción número i> a qua 
orrespoede el Decanato en las p bla* 

ciones cf\ que los juzgados son Varios,,y 
. la distinción-que para d  mismo.se guar^ 

áa en méritos de esta cualidad, aconse
jan la selección del Secretario que* en él 
haya de actuar, esoo&io^0 de entre: los 

; que en la localidad presten sús servicios 
ei que rédna mayor aptitud piara el dés-' 
empeño del cargo.

En  su. yirtud; en uso. de Ja 'autoriza
ción cbnceuida por, la disposición final 
del Decreto de 2b de diciembre d( 1947, 
este/Ministerio acuerdaV

i„° En las p« blaciones en que exis
tan varios Juzgados, al vaia^ la Secre-

’> • * . *. *
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laría del', señalado con el número i , po
drá ser solicitada por los Secretarios quc. 
figuren adscritos a los restantes de la 
misma- localidad, antes de proceder, al 
concurso de traslado 3 que se infiere <3! 
artículo 25 clel Decreto de 2fc de diciem
bre de 1947.

2.0 Las solicitudes .dr los aspirantes 
Se elevarán' a la Dirección General de 
Justicia dentro del plazo d¿ cinco días, 
contados desde el eñ que la vacante 
se hubiera producido, adjudicándose la

.plazá, por elección deí M inistro de Jus
ticia, al solicitante- que resulte' .más 
apto para servirla, o libremente, <mtre 
los dem ás, si estimare, quc ninguno de 
los aspirantes .debe ser designado para 
dicho cargo, pudiendo abstenerse de h a -, 
oer nombramiento alguno si así lo con- 
gídertar'oportuno./
' 3.0 La vacante que* resulte <\& este 

Concurso previo o la m ism a .plaza, vaso 
de no hacerse expresa designación para 
servirla, Sq. anunciará a traslación en 

-la forma^ o ríin ariá , con sujeción a las 
normas que se consignan en los artícu
los 26 y 27 del: citado Decreto.

4.0  ̂ Los preceptos, mencionados serán 
de aplicación a las Secretarías vacantes 
en la : actualidad-,'-entendiéndose que yl 
plazo de c k c o  días ,a que se refmre .el 
«úmero 2.0 empezará a contarse defcde 
el mismo en que se publique !n pre
sento Ordeh en el B O L E T ÍN  O F I C I A D  
D fcL  E S T A D O .

L o digo "a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.
. D ios guarde a V» lE. muchos años, -r-

M adrid, . 24 de marzo de 1948. •

F E RN AN’Á e Z-CU  E S T A  

féxemo. Sr. Director general'de Justicia. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 20 de marzo de 1948 por la 

que se crea la Zona 12.a Algodonera 
y se anuncia concurso público para su 
adjudicación provisional.

Jlmo. Sr..: Los ensayos.de cultivo del 
' algodonero realizados en las Islas C a

narias ,por el Instituto,de Fom tnto de ia 
Producción de F ibras Textiles (Servicio 
del . Algodón) o  bajo la dire cción, del 
mismo, han demostrado cumplidamcñte
la conveniencia de aprovechar condicio-' 
síes clim atológicas tan favorables, crean*- 
do una nueva Zoná algodonera q u e com . 
prenda las tierras aptas para dicho cul
tivo d e f mencionado Archipiélago. '

No se trata con ello d e ’ sustituir-cu,!- . 
iívos tradicionales.de aquellas islas/ co- 
m ó los dei plátano y tomate, sino más 
bien completar, la economía agrícola de 
dichas comarcas . con el aprovechamien
to to ta l'd e  sus aguas ,y ia pcsib!e in - ‘ 
troducción de una nueva p lan ta ,en  zo
nas donde hasta ahora- el cültivb era. 
bastante 'limitado. ■ •

Por las razones anteriores; es acon
sejable iniciar up pt-ríodó de adjudica- 
xión  provisional, con carácter* de ensa
yo ,  ̂ duraííte -la campaña que se ’ inicia, 
y  siguiendo el criterio establecido para- 
anteriores con cesiones,. que se otorgue, 
m ediante-concurso público, a la entidad 
que acredite capacidad suficiente- para 
llevar a. cabo* la política de fomento del 
nlgqdonero, en colaboración «-coa el E s 
tado*

En su virtud, vista la propuesta ele
vada por el Instituto de Fomento de 
ia Producción de. Fibras T extiles, d is
pongo:

'A rtu u lo  i.°  5-A ¡os efectos de aplica
ción del artículo tercero del Deoieu» de 
5 de noviembre de 1940 sobre partid- 

. pación de das Em presas industriales eji 
el fom entó del cultivo del algodonero, 
se crea la Zona 12.R, que comprenderá 

. las dos provincias del Archipiélago ca
nario, propias principalmente para al
godones d e  fibra lar,ga..

Art. 2.0 Se abre concurso'público en
tre entidades industriales interesadas en 
el fomento de! .algodonero' para la .ad
judicación .provisional, .con cará ter de 
ensayo, por dos- años (campañas de 
1948^49), <¿e la Zor.a 12.a, del ^Algodón, 
deiír.iaa eñ ¿1 articulo anterior.

A rt,’ 3.0 Las entidades industriales 
que se interesen en Ci cultivo del algo
dónelo deberán presentar sus-.instancias 
al Instituto de tbYmento de la Produc- 

, ción de Fibras Textiles (M inisterio de 
A gricultura) antes del día 20 del mes 
de, junió de] año actu al.-E n  dichas so- 
licitqdes, quc ; deberán , ir acompañadas 
dtj correspondiente proyecto, suscrito 
por un Ingeniero’ A grón om a,’ &e com -, 
prometerán' los peticionarios a desarro
llar en la Zona la labor de fomento 
dé acuerdo con el plan que expresen en 
el mencionado proyecto, debiendo figu
rar, además, los- elementos que preci
sen, tanto en semillas como en medios

# de cultivo, asi como también las garan
tías de orden m o ra l,; técnico y econó
mico qiié ofrezcan para el desarrollo de 
su gestión.

Art. 4.0 i El Ministerio de A gricultu
ra, a la risía de las peticiones form u
ladas -y' previa* propuesta, del Instituto

• de Fomento^ de la Producción de Fibras 
T p xtih s, procederá a la resolución del 
concurso, entendiéndose que la gestión 
de la entidad tendrá en la Zónti con úr-

1 sada carácter de exclusiva, -réservándov 
se, no obstante, el Servicio deí Algodón 
la facultad de* admitir inscripciones .en 
la misma.

ÍÉ1 algodón .que se produzca en la Z o 
na adjudicada será de libre disposición 
de la entidad adjudicataria mientras du
re esta concesión provisional dr dos^ 
años, a l término de la cual sp m arca-” 
rán los cupos, mínimos de entrega obli
gatoria para la concesión definitiva.

Art. ¡5.° L as solicitudes de siembra 
q u e .. utilice la ‘ Em pn s¿f paya sus com
promisos con los cultivadores ,deberán' 
ser .previamente aprobadas por el Ser
vicio deí- Algodón, el cual, conserva la • 
facultad de j-n-sp^ccionai* las tierras an
tes dó su siembra y de delimitar las zo
nas de cultivo, según variedad. Dichas 
solicitudes han de presentarlas las en- 

. tidades, debidamente relacionadas y de
talladas, los días i.°  y 15 de cada mes.

iEl Servicio del Algodón qüeda facul
tad o  ’ para lim itar las inscripci» nes de 
siembra de acuerdo' con. las existencias 
de semilla d̂  que disponga paca lá pró
xim a am paña; .asT com a también los 
porcentajes de extensión /superficial . a 
sembrar en cada una dq las zonas re
gables que comprenda larconcesión ob
jeto de este concurso. • . * '

Art. 6.° Los precios .que regirán- en, 
la campaña de 1948 para e l algodón bru- 

To, f ib ra 'y  subproductós serán -los que

oportuna 111 nte s-t- fijen por eJ. Minis
terio de Agricultura.

Art. 7.0 lEn las instancias a que se 
refiero e] artículo tercero podrán indi*, 
qarsc también las aspiraciones y posi
bilidades de  ̂ las ¡Empresas industriales 
a efectuar por su cuenta la dosm otadón 
y desborrado del algodón que se pro- 
duz a en la Zona.

Si la entidad llegase a d' sm otar los 
cosechas de 19-̂ 8 y 2949 e n , instala
ciones o factorías propias, percibirá del 
Instituto la prima de dcsmolación que 
se conceda mediante acuerdo especial, 
en condiciones similares a como se ‘con
certó con las entidades de otras Z o 
nas algodoneras en análogas circuns
tancias.

lEl Estado dará cuantas fa 'ilid ades es
tén a Su . aleanct-. para importar las se
milles que se consideren precisas y que, 
a juicio del Servició, sean convenien- 
t e j;  pero solamente podrán, sembrarse 
éslas tn  las cam pañas, de 194S-49, s* 
antes de i.° de abril de cada año han 

. sido*’ reconocidas pi r el Servicio, que 
señalará 'las zonak ad' cuadas. Análoga
mente se  darán* facilidades para las ins
talaciones industriales que se intenten 
implantar, m aquinarias, etc., etc.

Art. 9.3 Los anticipos y auxilios en 
metálico y tspe ies que el Instituto con
cede a los cultivad» res serán de aplica
ción . a la entidad q.üe lo s• representó; 
igualm ente liquidará con -ésta las- er.- 
tr> gas, en factorías o alm acenes.del Ser
vicio, de algodón bruto que realicen 
los cultivadoi.es que estipulen con ella, 
en forma análoga q camo do hace el 
Servicio con los cultivadores ett general.

Art. 10. . Las Sociedades peticiona
rias deberán comprom» terse a tener el 
30 por '100 de su capital, comt> mínirpO, 
r* partido entre agricultores algoduneros 
de la Zona* o acreditar haber hecho .el 
ofreañiiento del indicado percentaje, y 

• el resto cubrirlo por industriales test i- 
, les. '
/• Arf. i i , ' . L A  obligación ’̂ que por la 
/ Orden de concesió;1 definitiva se impo

ne a las entidades, adjudicatarias, de es
tablecer en sus £onas respectivas' fac
torías d -sm o tad 'ras, deshonradoras, mo
linos dé extracción de aceite e  bfla lu - 
ras, en lo-s playos que las diferentes cir
cunstancias lian ido a on se jando, se ha
rá efectiva en <sta Zona llegado
el momento de fijar las condici nes dé 
dicha concesión d efin itiva,1 en plazo más 
'breve >' perentorio, ante la convenien
cia de evitar el transporte inúti> a la 
Península del;algodón bruto que se pro
duzca en 1$» Zona, eh cuant» adquiera 
*un volumen de alguna consideración, 

v Art. 12. Antes d tl mes de diciem
bre de *949, y feniebdo en ciún ta  
desarrollo dé las canipañas^¥ asi como 
los planes y proyectos qué presénte la 
entidad adjudicataria para ka «oñtinua- 
ción de su g* stfón, eJ Ministerio de 
Agricultura decidirá, lá consolidación de 
la concesión otorgada con carácter ■ pro* 
visional, elevándola, si procede, a  
nitiva porfun plazo de» diez años, ó. acu 
lándola si la gestión roo hubiera sido 
satisfactoria.

D.isposi.ción transitoria.— Los cultiva
dores d- algodón qiie hayan recibido ‘ en 
lá presente *campaña la semilla del ins
tituto a • través de 'su representación ofi
cial en las dos provincias áe las. islas 
Canarias- quedan obligados a entregar** 

algodón gue r& plecten, bien a . U
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entidad a quien se otorgué la concesión 
o al Instituto si el concurso no. estu
viese resuelto en. momento oportuno.
.. D io s  gu ard e  a V .  I. muchc>9 años.

■ Madrid,.' 20. de. m á rzo  di> 194S.

R E I N

lim o. Sr. Subsecretario,  Presidente, del 
Instituto de  iFomento, de la  Producá . 
ción de  F ib ras  T extiles!* ,

Rectificación a la Orden de 9 de marzo 
de 1948 por la que se prohíbe el ejer
cicio de la  caza mayor, durante tres 
años , en los montes de la provincia 
de Santander que se citan.

Habiéndose  padecido un error m a te 
rial en la^inserción d e ' l a  Orden c itada 
e n el B O L E T I N  O F I C I A L ' D E L  A S 
T A D O  de fecha 20.de  marzo corriente, 
se rectif ica  a continuación, publicando, 
un artículo  i.°,  q u e  quedará: redactado 

' com o s i g u e :
A rt ícu lo  i .°  . Se prohíbe (.l ejercic io 

de  la caza m a y or ,  con inclusión bajo 
este concepto de la especie urogallo ,  d u 
ran te  un plazo de  tres anos,  qu e  c o m e n ,  
zarún a contarse  a p a rt ir -de  Ja publica
ción de la presente 'Orden ministeria l en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en les montes de utilidad* pública d e la 
provincia  de S an ta n d er ,  núm eros 216, 
•11, 12, 13,. 16, 16 bis, 41, 34, 33, 3>2, 30, 

.29, 3 5 &t - 35f)t ^ ó ,  357, 350, 351, 352 y 
228, com prendidos entibe los Víos S a j a  y 
B e  saya.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Continuación de los Estatutos del 

Montepío de P r evisión S o cial  de los Traba
jadores de la Industria Láctea. 

2.0 F a lse ar  las declaraciones ordina
rias o. extraordinarias qu e  se hagan  ante 
el Montepío, p a p o r t a r 1 datos inexactos 
al  mism o, bien en orden a la con ces ’ón 
de, beneficios o v con respecto a -otras 
cualesquiera manifestaciones de las. ac
tividades de  •esta Entidad.

3.0 Entorpecer in tencionadamente Ja ’
; actividad dei Montepío, • -

4.0 No observar, las aVohnas, dispos’ff' 
clones o acuerdos e m a n a d o s 'd e  l°s  ó rg a 
nos competentes del Montepío re la tivos 
al cumplim iento de sus fin'es o  al buen 
orden, de] desarrollo de su actividad. 
. A r t .  67. L a s  sanciones que pbdrá im 
poner el M o n te p ío -a  sus socios benefi.  
ciarlos serán Jas con signadas én la si
guiente escpla;*'

; }.° . ^Apercibimiento, privado* consisten- ' 
fe en comunicación verbal o  .escrita .del 
¡Montepío a f  'sancionado. .

• 2 .0* Apercibimiento público. É l  grado 
de publicidad ’ q u e  proceda* dar , a 'esta  
sanción sé determ inará, oñ cad a  Caso,;

• pdr- el ódgano sancionador. 1 <
. •3.° Suspensión . temporal y . ’ d e te rm i- . . 

nadís de parte .de lo¿ beneficios.
. 4.0 ‘S usp en sió n 'tem p o ral  y  deternhina- 

da ¿Q iodos los 'beneficios/ ;
• \ v l> Suspensión definitiva de todos lPs 

beneficios. ■ * • _ >
Art. 68.- ,L a  reincidencia: será m o tiv o '  

de agravación  de la sanción q u e  corrCs^ 
-.ponda. . ■' ' ,

H a b rá  rein cidencia c uand o un m ism o 
¡asociada después d e  haber sido sancio

nado por t; comisión de una ó varias, 
faltas,  incurra, n uevam ente  en sanción.

Art 69. C u a n d o  un/socio  beneficiario 
incurriere en falta  cuya  sanción seá la 
establecida  c-n .el apartado 2.0 .del a rt ícu 
lo 6 7 -y  concurra la c ircunstancia  a g r a 
vante de] arh'culo a n ter io r , 'n ó  podrá vm- 
ponérscle n inguna de las sanciones e s t a 
blecidas ;n los a p artad os 3.0, 4.0 y 5.0 dél 
precitado artículo , si no fuera la prim era 
vez reincidente.

Art.  70. Para lá determinación de  lds 
sanciones qu¿ haya  d e  im ponerse  en 
cada caso m * tendrá en cuenta la 'gra .  
vedad de la falta Cometida, el perjuic io  
que ha y a  ocasionado o cju;- hubiera pre
tendido ocasionar el sancionado, el cri
terio adoptado en resoluciones recaídas 
en casos  anteriores y  análogos,  y cua
lesquiera otras circunstancias que deban 
'tenerse presentes a juic io  del O r g a n o  
•sancionador. ■ , '

Art .  y i. S iem pre que a lgúp socio be- 
> ntfi» ’nri0 -cometiera cualesquiera  do las 

faltas com prendidas en los a p artad os i.°  
y  2.0. de. artículo ‘ 66 do los presentes 
Estatutos reglamentarios, ’svrá sancio
nado con s u s p e n s ió n , beneficios.,

A rt .  72. Cu'ando algún .socio protec
tor incurriera en falta, la Junta  Rectora 
dará cuenta de la m ism a  al .Servicio de t  
M utualidades y  M ontepíos Laborales del 
M i-J s te r L  de  T r a b a j o ,  a  los efectos, q u e  
procedan. * , 4

S e c c i ó n  2.3— P r o c e d im ie n to  y co m p e ten 
cia  para la  im p o sic ió n  d e  s a n s o n e s

A rt .  73 .x L á  im posición de las san
ciones será, ' c o m p e te n c ia .. de- la Junta  
Rectora.  , >

Art. 74. L a  Junta  Rectora, tan pron
to coma, tenga  conocimiento de haberse 
re alizado a lgún  -hecho constitutivo  de 
falta, compreiídida en el artículo 66 de 
estos Estatutos reglamentarios,  acor
dará  la incoación del oportuno expedien
te, a , c u y o  e fe cto  d<^ignar^ la personé 
que deba instruir lo  eiT f u n c i o n e s ‘de Juez 
Instru ctora  

Artó '7^. El Juez Instructor (jesigna- 
dó pract icará  todas las d i l igen c ias '  ne
cesarias ,  reuniendo Jos datos v pruebas 
pertinentes en el .más breve p lazo  p o-  
siole/ y tan pronto como, se halle  sufí- 

'c ie n le n F n te  ■ sustanciado el expedienté* 
e m u irá  in fo .m e  escrito a  la Junta  R e c 
tora, en ei que, con los debidos fun da
mentos, propondrá lá* sanción que deba 

' im ponerse o, em su caso, Ja declaración 
eje no exis t ir  responsabilidad sanciphfc- 
ble» e levan d o a  d icha J u in a  id expedien- 

•te completo.- '
Art .  -ó:  L a  Junta R ectora ,  a la  v i s 

ta  del expedrcnt*é, 'con  ql informe, del; 
Juez-, impondrá.'da sanción q u e  corres
ponda o declarará  la no existencia  .de 
responsabilidad sancionadle. .

A rt .  7/- R a ra  la imposición de  ¿  san
ción. establecida en el ap artad o  ,,i.° del 
artículo 67 ele Jos presentes.  E sta tu tos  
reglamentarlos,  ,no ' s e r á 'p r e c i s o  l a . ' f ° r -  

•mae'íón de expediente, siendo suficiente . 
q u é  lo acuerde" la, j u n t a ;  Rectora.

S e c c i ó n  3..a- r D e; lo s r e c u r s o s  c o n h a  
la s  sa n c io n e s  -

Apt. 78. C o n tr a  ]as -resoluciones en 
que se im p o n ga  a lgu n a  santión  de las 
estalñécidas en los a p artad os 2.0» 3.°,
4.0 y'.;v° ael artículo 67,. podrán re c u r r ir  
Jos interesados,,  ante.  la. Asam blea  .gei’P -

'  - )  ■ ' V

ral, en eb término de treinta difts 1 ti
b i e s ,  contados a partir  del siguiente 'al  
de la- notificación de la .sanción.

Art. 79 'C o n tra"  la ’ resolución de* la  
Asamblea general, en el caso del artícu
lo anterior podrán ‘interponer ‘. recurso 
los interesados unté el Servic io de M u 
tualidades-y Montepíos,  Laborales, ' '« .unv 
pre que a c an c ió n  impuesta sea de las 
comprendidas en los apartados 4 -° 'y  S.*° 
del articulo 67

E l  plazo para la interposición 'dcT re
curso 'establecido ’ t*n el presente  artícu 
lo será do diez días hábiles, contados a 
’pa i ’t i r ’ d-c-1 siguiente al e n ' q u e  se haya  
notificad» la resolución de ia A s a m b c a  
general.  *.

Art .  80. C e n tra  la resolución que m u  
‘pón ga  la tanción que establece el 'a p ar
tado i.° dA artículo 67 de estos E s ta tu -  

v tos reglamentarios, nó cabrá r e c u r s o - a L ’ 
gu n ¿.  x . .

S e c c ió n  4.?— Responsabilidades'[especiales

A rt.  S i .  E l Servic io  de#Arlutúalida-des 
y Montepío^ L a bo ra le s  del NI misterio  
de T ra b a jo  podrá' sancionar,  con arre
glo  a las disposicion es/v igen tes,  a los. 
miembros de* la Asam blea  general,  o dé 
ia Junt • Rectora,  a s í -c o m o  a los titu
l a r e s - d e  los cargos establecidos * O re
gulados en la Sección 5.a" del C a j m u -  
l > , i . °  del -presente T ítulo ,  p r e v ia / fo r 
mación, de expedienté,  con audiencia’ d e  
los interesados. .

(Continuará.)

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION 

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Anunciando concurso-ex amen para la pro
visión, en propiedad, de una plaza, de 
Ujier de este Instituto.  

En  v cumplimiento d e  acuerdo a dopta
do por la Comisu/h .Perm anente.dél, .Con
sejo de Patronato del «Instituto d e . E s t u 
dios de Adminisfracíón Eocab), se qon- 
voca concurso-examen . para proveer, en 
propiedad, un.ci plaza* de Ujier,'dotá-da en 
presupuesto con el haber aniiaj ,de owatro 
mi.i pesetas, libras de ilnpuestos,  grat i
ficación-»por. casa-habitación, trieniés del.  
diez ciento, etc., en turno d e .C a b a l le 
ros Mutilados de G uerra  por, lia Patria.

Pqdrá n tom a r* 'pa r t e e n e L . concu rso- 
exam en qife.nc^ acrediten ¡las dondicio- 
ncT s ig u ie n te s : #  ̂ :/

S e r ’ español, ' víirón;, c on irveÍntiún años 
cumplidos v .menos de t cuarenta en la  
fecha* qué tennlpe el «plazo ‘ de admisión 
de línstjancias tener buena conducta mo
ral v ‘. pólítioa y  carecer d e  antecedentes 
penales. • ' . •  ̂ . 1

El concurso-exam en se redirá p p r T a s  
siguientes . normas : . •*

i . a La^ instancias se presentarán, d i
rig idas á la- D rección del «Instituto^ dé  
Esludios dé Administración Looa>l))’ .(Gar^ 
cía Morato, 7,* Madrfd), *en la Secretaría  
G e n e ra l  del propio Instituto, durante  el 
plazo de u n  rhes, a contar deSde la  pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L /  D E L  ^ S T A D Ó ^  de- 

"hiendo hacerse constinr .en la solicltud^ 
.entre 'otros requisitos,- e l  domicilio /ie-l



1142 26 marzo 1948 B. O. del E.— Núm. 86

interesado para las- notific£0ionq.> a que 
hubiere lugar .  '

2 .a No-.-t* a d m i t i r á n ’ solicitudes que 
no se presenh n acom pañadas de los si- 
gunn\c± d o cum entos :
• a) Pamida de micimiento, legalizada 
cuando el Ju z g a d o  qife ¡a exp da no esté 
compr; ndido en el teÍTiturio de Ja A ud ien .  
vcfa de Madrid. .

b) Cerf.  íieaeión de by<-’ n.a conducta y, 
adhesión ai listado español.
' c) CoiUiíicación negativa  de antece

dentes penales.  • ' 
d) C ertiíicación de i star dep u ra d o 's in  

sanción, s tu ere funcionario  del E ^ ta- '  
*do, Provincia o Mun-.eipio.* >

' e) Título; de C a U Jf e r o  ¡-M utilado de 
Gu.ei;ra 'porM a Pa-ttia o xo p ia  autorizada 

\ efe] m i i t n o  ; v
f) C u a n t o  s documentos conside

re ■ ofjoriunos para acreditar los méritos 
que- indique po>-er. '

^  'El exa m en  previsto consistirá en 
dem ostrar síaber leer y escr'bir  y cono.

‘ ce? la? cuatro operaciones aritméticas. 
Serán admitidas solicitudes de !os d‘ - 

m ás turnos a que '  se refiere la Lev  de 
25 de agosto  de 1039, modificada por la 
d e  17  de ju lio  ; de 1947, condicionada^ a!.

* orden de rotación qu. la primera dispo
sición" establece. v también serán . adm - 
tidas las de aspirante* en turno • libre, 
con la •debida subordinación a  las de los 
turnos anteriores. * *'

T oda"- la  'documentación se ' pre#. nfárá 
^  reintegrada. con arreglo  a  la L ey  - del
• T im b re . '  -  . •

M adrid,  22 de marzo J e  194$.— El Di
rector d e l  Instituto, O r l o *  R u iz  del C a ^  
tillo.

A n u n cian d o  con cu rso- o posición p a ra  la  
’p ro v is ió n , e n  p ro p ied a d , de  una plaza
d e  A u x ilia r  a d m in istra tivo  y otra de  

 A u x ilia r  m eca n ó g ra fo  del  «In stitu to  de 
 E stu d io s  de A d m in istra ció n  L o ca l» .

P o r  acuerd o  de- la' C om isión P e rm a 
nente del C o n se jo  de P atron ato  de es>u 

■'Instituto,, se an un cia  'concurso-opusi'c.ón 
•para la provis,ón , en propiedad, d e h la s 
s igu ientes plazas : , *

.U n a  d e 'A u x il ia r  ad m in istra tivo , y
O tra de A u x ilia r  m ecan ógrafo . -
A m b as" p lázas están  d o tad as c o n ’ «el ’ 

h aber anual de cinco m il pesetas,, y sr 
les acu m u larán  las retribucion es acord a
das. p a ra  el personal del Instituto.

L o s  que aspiren  .a  tom ar parte en este 
concurso-oposición deberán a ju ^ a r s e 'a  las 
s ig u ’entes .norm as g e n e ra le s :

A) L a s  in stan c ias  serán" d irig id as, • en 
el plazo, d r  un . m es,, a colitar • desdé 'la_ 
publicación del presente 'anun cio  -en el 
B O L E T I N  O F .fC IA L ' D E L  E S T A D O , a-, 
la  ;D irección del « In stitu to  de E stud ios 
d e  'A d m inistración  L ocal»  (G arc ía  'M o ra - 1 

• to. 7, M adrid); debiendo unirse a  la s 
nvsm ias los docum entos sigu ien tes ; *

a) P a rt id a  de nacim iento, expedida por 
e l R e g i s t r o  •C iv il, lega lizad a si el • so li- * 
citan te  hubiere nacjdo fuera del té rr ito . 
rio  de la, A udiencia de M adrid./* . #

b) Cer-tif'cación de buena conducta y '  
adhesión al E sta d o  español. •

c) • C ertificación  n egativa  de antece
dentes penales. - ’

d) C ertificació n  «de estar-d ep u rad o  s in ' 
sanción , si el solicitante fu e re ,.fq n e io n a . 
rio  del E stad o , Provin cia  o . M unic'p io .

e) - C u a n to s  docum entos, acrediten -los 
m éritos -que -indique poseer,.

* B) Com o condiciones especificas de
berán acreditar los a sp ira n te s :

0 a) H a l la r s e  en posesión de cualqu iera 
de lo* títulosi de B ach ille r , M aestro  na
cional, Perito  m ercantil, o ser O ficiales 
del E jército  de T ie rra , M ar o A ire, úni
cam ente quienes aspiren vá lia piaza de 
A u xiliar ad m in istra tivo . • .

b) Ser m ay o res 'd e  veintiún años y m e. 
peres de. cuaren ta y cinco. ,

L a  edad deberá ¿ 1 /  referid a al d ía en 
que expire el plozo de la convócate.r a.

El T rib u n a l propondrá a los cand id a
tos que en . conjunto-*acrediten n^ayoi^s 
m éritos y superior , com petencia.

C) El exam én previsto  en la oposición 
con sistirá  : •

P a ra  la plaza de A u x ilia r  a d m in istra 
tivo, r n un ejercicio  escrito  a desarrollar 
en el tiem po m áxim o  de h ora y m edia 
.-obre el contenido de la  L ey  con stitu tiva  
J e l ’ « In stitu to  de E stu d io s de ’ A d m im s. 
tración Local»  y R eg lam en to  del o rg a
nism o. En un segundo tem a deberán 
acred itarse c o n t in ú e n  tos e lem entales de 
la o rganiz^c ón p o lítico -ad m in istra tiv a ,d e b 
E sta d o  español, de la s  P ro vin cias y de 

•los Municipio*-.
. P a ra  la plaza de A u x ilia r m ecan ógra

fo, en un ejercicio  m an u scrito  de un pá
rra fo  dictado ‘por eb T rib u n a l y en un^ 
prueba de aptitud de escritu ra  m ecan o .

- g rá fica  en Ja  cfcue^serátr ap rec iad as l a , 
velocidad, el esm eró y la o rto g ra fía .

L o s  co n cu rsa n te * , podrán interesar del 
T r ’bunal que se les exa m in e  d e - ta q u i
g r a f ía ,  siendo (je ap rec iar tal m érito ' en 
el conjunte» ■ de la prueba.

T o d a  lia docum entación deberá ser re
in tegrad a  con arr'eglo a la  L e y 'd e l .T im 
bre, y  no se -a d m itirá »  .docum entaciones 
irifom p'letns o defectuosas.

' M a d r id , 22 de m arzo  de 194S.-—E l D i
rector del Institu to , C a rlo s  R u iz  d e l , C o 
tillo. •

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

 (Correos)
Anunciando la venta en pública subasta   

del  contenido de paquetes postales, pa
quetes muestra, obietos asegurados y 

c e r t i f ic a d o s  caducados.
■ ' /

D ebiendo' procede-rse por e s ta 'D ire c c ió n  
G en era l de C o rreo s  -a la Venta en pública 
sub d ita  deh  contenido de paquetes posta* 

'les, paquetes m ú e/tra , ob jetos asegura* 
dos y 1 certificad os ca d u ca d o s ,.co n fo rm e  a 

;lo prevenido' en las d isposiciones 'v 'g e Y r  
T es, su1 pone en . conocim iento del público  
que el día' 26 d é  abril próxim o, y h oras 
de diez a trece, en . el local del A rchivo 

7G en era l de C o rre o s , ca líe  de la M agdaié- 
n á ,n ú m e r o  io s M adrid , se exp on d rán  los 
lotes que a continuación se* ind ican , y  
cuya venta se v e rific a rá ,, en  pública su 
ba s fá , el día- 2 7 ’ del m ism o  m es, .de. diez 
a trece h o ras, v en el^ni-srríb locad. L a  
suB ásta se v e rific a rá  ' m ed iante proposi
ciones A e rb a lé s  de -los Im itadores, p o r  el 
procedim iento do p u ja s ;  . ad virtiénd ose 
qué en los' lotes cp ya  ta sa c  ón exceda de 

.cin co  pesetas, l^s p u jas  deberán ser de 
una pes-eta com o m ín im o ,, ad jud icán dose 
en el acto  a los postores cu y as  prpposi- 
cionés sean . fn ás b en efic io sas, qu ienes 
en tregarán  su  im porte y  re tira rá n  el lote

en el m i-m o m om ento de- su a d ju d ica * , 
ción. De no term in arse la subasta  en el 
día señalado  se con tinu ará al d ía sí* 
gu íente en igu a les  horas. ^

Rélación de los lotes cuya Venta se anun
cia en publica subasta, con expresión de 
las mercaderías de que cada uno se com

pone y su tasación en pesetas
Lote núm . 1 : CJ'q,par de zapatos para •

caballero , 40 péselas. ,
Lote núm . 2 : Dos p a re s .d e  calcetines 

y dos pañuelos, 2 ídeni. ' 8
L ote  núm . 3 : T re s  pares de zapatos 

para caballero . 70 ídem . ? •
L ote  núm . 4 ‘: U na guerrera," 10 ídem .
Lo<te núm . 5 :  T res  tazas y tres llaves .

dy c a m a , , 2 ídem/
*  Lo te  núm . 6 :  Do^ relo jes de m ^sa, sfe's 
Frasquitos d-e tinta* « P e l:kan » , un par de 
a lp a rg a ta s , un paquete de llaves de’ tuer
ca, tre> fíicdras de a fiia r , una resisten cia  
para rad ió  dos cuadritos y un je rsey  d es
piezado, ' 1 S  ídem .

L ote núm . 7 :  Un rodillo  seca firm a s, 
dos tiradores, un par de alpargatas', cua* 
írp p o rta lám p a ras, dos pares de m itones 
p ara niño, dos zuecos y óqs p aquetes de 
b isutería o rd in aria , .416 ídern,. *

H o te  núm . 8 : C om prende dos s ig u ien 
tes o b je to s : I r e s  corbatas y ocho p a ñ u e 
los ¡usad os) y dos ca m isa s  de señora,

,6 ídem .
. L o t e  núm . . 9 :  U n a rad io  de g a le n a ,
4 íd e m /

L ote  núm . 1 0 : , ^  par de , zap atillas 
para .niño, siete pares de calcetines, cua
tro ffi)adejas de lan a , un Vestidito p ara  
niño, dieciocho lapiceros, dos pares de 

‘ zapatos para  n iñ ?, dos je rseys y um pa- ‘ 
ñuelo, 40 ídem .

L ote  núrrl. 1 1 :  U q  bolso p^ra señora, 
productos p ara  caract'erizaciones, vein ti
cuatro  envasé^ \ggcíos pára bom bones, un ' 
tra je  de- s e ñ o r a ‘'(usado); dos zuec'os co
lorantes para tintes *y un p ar de zap atos 
para niño, 40 Jd em . v -

L o te  núm . 12 : D os zapatos usados, 
un m u estrar.o  de m ercería , un fra sco  
m a sa je  fa c :al, xuna ja r r ita  con plato , un 
par de m ed ias, un cepillo,' una fig u ra  dé 
cerám ica y  un je rsey , 4 0 ‘ ídem .
; L o te  núm . 13 .: U n a to a lla , u n .p a r  de 

.medias^ un trozo de teló, doce ovillos de 
algod ón , lan ju g u ete , dos pares de alpar-* 
a w a s , un ju ego  de-cepillos m etálicos, 4in 
ju ego  de a fe ita r , dos pares de calcetines, 
uóq p a lm atoria , p p a  cad en a p ara m áqui* 
na'"y ún par de zap atos usados, 50 ídt'm : 

•Lote  núm . .14-: D oce cad en as par^a l la 
ves, .42 ícjem. 4 *•

L o te  núm . 1 5 : ,  JU j i i  par de zap ato s,
8 ídem . * ; .

L o te  núm . ']£> :.C u a tro  a lic a te s 'd e  'elec
tricista, un par de z a p a to s 'd e  lona', m ues
tras de artícu los de m ercería , un bolso de 
péñora, un altern ad or tde bicicleta, dos. 

x rñ 'dam entos de bolas, d o s c lasificad o res  
sepi i au to m ático s, un abrigo  *para. ,nifto y  
un pa*r de calcetines, 90 íd en *..
^  L ote  n.úni, 1 7 :  U n a  m u ñ e c a ,. u n a^ ca
m iseta 'de punto, un par de calcetines^ 
und"*caja con a g u ja s  de .pespuntear, dois- 
c ien tas b arras  d e . m an teq u illa  d e > c a c a o ,: 

1 una c a ja  de p astillas de c e ra ' s in tética  
para , lu ja f , un p ijam a de niño, .d ó s ' ju *  
güetes,. postales, e stam p as, d evoejona-

* rios y. saca p u n tas y tres pa?es de a lp a r
g a ta s , 90 ídem . .
„ Uote n ú m .. iS .: C in co  repuestos de p u J  

¿ lidora, tijeras , tirador y fa lleb a , u n - je r 
sey p 'ara ; niño, un, p a r  de zap atillas, se i?
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bolsas de gom a, treinta y seis gendarmes 
coa tachuelas, dos calzoncillos, tres Va ' •
ñuelos, lápices para labios y cuatro ció.
rres autom áticos, »>o ídem, . «■ ' " .

Loíe núin. 19 ; Un pijam a y un traje 
ele Laño, una sum adora, o'ncé navajas,' 
un par de.zapatos de an-t¿ para señora-, 
un bolsillo-cartera, • cinco fcsisteiK ias 
eléctricas, un trozo- de-tela para visillos, 
un bolso de señora y Un paquete £on re- 

. s'stencias* para radio, 90 ídem.
Lote núm. 3 0 : Una bola-envare, dos 

mantelillos, cinop-pañuelos d e '-h ilo , un 
p ar do zapatos pa:*a niño, un jersey, tres •
llaves inglesas y un esenciero, 90 ídgm

Lote ríúm. 21 : Ocho mpñecos' de gu i
ñol, up estuche dibujo linealt dps pares* 
de medias, dos^pares de calcetines, do* 
.pañuelos, cam isa y calzoncillo nuevos, 
ropa usada,, doce re d o lía s , .muestrario 
de soportes y .condenadores para radio, ’ 
So ídem.

Lote núm. 22 : Tres brochas de afeitar, 
treinta y .seis estuches vacíos, doce pa
ñuelos dt» seda, doce cuchilos, once na
vajas * v dieúsóis lápices* para labios, 
90 ídem. . . < ‘

Lote núm. 23 : Un pijam a,.cuarenta y 
/'deho boquillas de cristal para fum ar y 

dos paquetes de terminales, 60 ídem.
‘ Lote  núm. 24:. Un par de zapatos para 

' csabalIéro,. diez bisturíes?1 una aceitera de 
Cobre,* una bota-envase, d o s - pares, de 
medias y dos pares de calcetines, pese

r a s  ico.
Lote núm. 25 : U na bata nueva para 

niña, nueve condensadores'para radio y 
.veintisiete cprbatas, 100 ídem.

L o t e ’ núm. 26: T res trozos' de tela, 
una imagen de, escayola, un t'rador con 
llave para puerta y un par de zapatos 

-para señora, 80 ídem. • ' ' v- * .
* Lote núm. 27 : 'M u e stra s  de artículos 

de .escritorio, veinticuatro pañito,s para 
'L'ordar a cañam azo, veinticuatro m adejas 
pura?'bordar, una faja,' dos calzoncillos.y 
una c a m isa ,, 100 ídcin. A 

Lote 'núm . J28  : Veinticuatro gafas pará 
el sol, un par de zapatillas y un. par de 
zapatos para niño y "u n  par de zapatos 
para, niña, 75 'ídem. • ■ J

Lote núm. 29 : T res piezas de acero, 
dos cerrojos y. u.n tirador artísticos, pe
setas bo. • ' *' ■ .. '

Lote núm. 3 0 : Veinte condensadores 
((Hispano Electrió», doce cepillos para 

^m áquina .de ©srr’bir, tres cepillos circü- 
~ lares, para muquina . de escribir y sdis- 

'- capillos para uñas, 4>o fylem.. • r . •
'» Lote liúm . .3 1 Dieciocho barras de 
carmín para labios, seis pares • de n i^

- dias y cuatro .pares de calcetines; 70 ídem. 
Loté ciúm. 32 Doce tijeras y dieci

séis cepillos de'dientes, 70 ídem.
Lote núm. ‘ 33a Un par de zapatos, 

seis paquetes pon m edallas , y veinticua
tro rosarios, 70 ídem. . . .

. Lote. núm. 34 : Veinte objetos - de bL 
sutería,. qn’G ra je  de miño y dos baberos 
y. tres cajas desbotones, 120 ídem.

Lote núm. 3 5 :  Dos- juegos de dominó 
y ocho'piezas de cordón de gom a, pe-se
tas 80. . , t

Loto , núm. 3 6 : Docé Corbatas y docp 
termómetros clínicos,, 100 ídem.. ,. • 

Lote, núm." 3 7 :  Setenta y sejs- corba-, 
tas, 150 ídem. “ /

• Lote núm. 3 $ : Uín paquete de .red^ci- 
.llas, quince finturones y ' cincuenta . inte
rruptores pera,, 150 Wem.

Lote núm. 39 : Seis cam isetas, un, pa- 
, ñuelo, cuatro ‘.paces de calcetines, treinta.

y cuatro piezas de bisutería y tres bocinas 
pina .guarda, 150 ídem-

Lote núm. 40 : Seis am perím etros, pe
setas 60. ■ ,

Lote núm. 41 : Siete piezas de artícu
los de-piel, 70 ídem.

Lote núm. 42 : Veintitrés tijeras de 
dos tamaños, 75 ídem.

Lote .núm. 43 : Dieciocho piezas de m a
terial d-, cirugía, 90 ídem:

Lote núm. 4 4 :, Siete cajas dé ci^n, h°* . 
jas. de - afeitar ((Palmera» , y «M aravilla»/ 
100 ídem. • '
• Lote núm* 45 : Dos gafas y dieciocho 
suplementos para el sol, 100 ídem.

Lote núm. 46 :* Doce fo c h a s  «e afei
tar, 12c ídem.

Late núm. 47 : Setenta .y un paquetes 
de d e z di o j a ¿ de a fe; t a r « M a r ú xa ». ’ y 
otras m arcas, 140 ídem. '

Lote núm. 4 8 : C uarenta objetos' ‘de 
bisutería y tres peines, 175 ídem.

Lote. núm# 49 : Quinientos gram os de 
arm aduras metálicas para botones, tres 
bolsillos de piel pára señora, ^ocho paqué- . 
tes deshojas de afeitar de d iversas m ar- 

teas un par de guantes, un par dfc al par- 
á g a ta s  negras, una carnéete, una cam isa,
. u'n trozo * de tela y veinticuatro 'esferas 

para reloj de .diversos tamaños, 270 ídem.
Lote, núm. reloj marca «Orne-

ga», 73 ídem. '
Lotv n ú m .-51 : Un par de m edias, pe

lotas cinco. '
Lote núm. 5 2 : í/na p lu m a-cstilq gráfi-. 

ca, una 'peseta. /
Lote núrfí. 53 : Cuatro obras literarias 

encuadernadas en piel, 150' ídem.
'Lote núm. 54 : Dos. trozos de tela, pe- 

' 5e-tas it?o. > r • ' '
Lote núm. 5 5 : 'D °s pares de pendten-^ 

tes de m etal, una m edalla con cadena dé^ 
-m e la l y do.- gemelos, para puños de eá- 

m 'sa 130 ídem. . . • • .
Lote ñúm. 56 : Do¿ lám paras para rav 

*dio, dos .hnjías para motores /de explo
sión, veinte pinzas de meúfl y un rollo 
de-correa para tVtáquina de coser, 8o-ídem.

Lote núm. 57 : T res paquetes de papel 
bromuro para fotografías, 15"' ídem.

Lote n ú m ;*5 l3 :  Treá tomos dé obras 
dú 'm edicina, 15 ídem'. '

Lote núm.' 5 9 : Seis pares de zapatos 
pa/a señora, 120 ídem. "

Lote núm. 60 : Seis pares de zapatos 
para señora, 120. ídem.

Lote núm . 6t ; Seis pares ĉ e zapatos 
para -.teñera, 120 ídem. \

Lote n ú p v  62 : Diez brocas, >30 ídem-. 
Madrid, 38 de febrero de 1948.-7-EI D i- ’ 

rector gen-eral,/L,. Rodríguez. " . .

(Jefatura Principal —  Sección sép
tima — Negociado de compras)

Anunciando  a concurso público el suministro 
al Estado, con destino al servicio de correos, 

de cincuenta mil sacas de lona de algodón. 

De conformidad con Jo'djspudsto en «a 
Orden m inisterial de* 16-de niárzl) actual, 
se anuncia a concurso público-el sum i
nistró al Estad’o, con destino al servicio- 
de.'Correos," do clncueñta iñi] asacas dé 
lona de afgodón,. por un iiqporte m áxim o 
de un millón quinientas . ochenua y tres
Údl nóveciéñtas pesetas. ’

,Lús propos;cione-s pára' optar al ‘con-* 
.curso deberán presentarse .en el R egistrov 
G eneral de este Centro, da ¿¿is nu^ve a

las trece horas, dentro del plazo de vein
te ■ días naturales, contados d^sde el si
guiente . al de la publicación de .c-ste 
anuncio.

La apertura dev.pliego» so verificará en 
la Dirección Gen era i de Correos y 'T e le -  
com unicagióil. el* prim er/día Lábil siguien
te a la-ferm inac'ón  del plazo-de a d n r-  
sión, a las doce ho/as, ante la  Ju n ta  de 
Com pras de Correos. ' - " .
. El plieíjo de condiciones y las saca5? 

modelo se hallan de m anifiesto en el 
Negociado de Cqm pras. .

Madrid, 22 de marzo d e .iq q S .—E l D i- « 
rerior general, P. A ., el' Secretario* gene
ral, M. González.

483—A. C. ( ■ .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
Rectificando  un error en la Orden ministerial 

de 29 de diciembre de  1947, 
en l a que se distribuían las nuevas 

 dotaciones de  Profesores Espaciales de 
 los Conservatorios de Música y D e

clamación.  
O bservado un error material* en su pu

blicación en e l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O ^ de fecha u  del actual, 

Esta Dinrteión General ha clispuesto 
que se haga la oportuna rectificación en 
la forma sigu iente: . .

D ice : «C onservatorio de V alencia.—  
Sección de D eclam ación : Una plaza do 
Profescr E special de «Í3eclam ación». ” 
r D ebe d e c ir : C onservatorio de Valencia,- 

■ Se ción dtr Declaífiiac^ón : Una plaza de 
Profesor Especííri' de «D icción  y. Lectura  

. Expfesi\¿a>^
Ite> digo a V . S. para su conocim iento 

y afectos. . . • '
"D io s 'g u a rd e  a. V. S. mtichGS años.

M a d r id /13 de, marzo de 1948.— E L D L  
rector general, Juan de .Contreras,
Sr. Jefe de la Sección d e  Enseñanzas 

A n ísticas,

R ectifica n d o  om isión en el an u n cio  d a  
convocátoria a  las p o s i c i o n e s  > que  
m encionan, \  4«,

Habléncróse observado una. om isión en 
la publicación del ¿teuncio de con vocab a 
ría dé las aposiciones^ a  'la s  plazas do 

1 Profesores E'speciales de «Declam ación» 
en los Conservatorio^ de. Córdoba, 
laga, M urcia 1 y* Sevilla ; a : la p laza de 
Profesor Especial de «•Caráeterj'zació-n» 
en el; de Madrid ;* a. la 'de Profesor' Es** 
pedal de «H istoria GencraV de la 'C u l-  .* 

.tura» en Madrid, y a la de Profesor E s 
pecial de ctDrcción. y. Lectu ra  E xp resiva»  
ei> el de Valencia;, U  ̂ '

E sta  Dirección^ g e n e ra l ha' acordado 
que se <mtienda adicionado al núm ero 
de doCtiifie.iitos qué lian de presentarse 
co n 'la  instancia gara tom ar parte en los 
(.j^Tcicipsúú sigu iente : úna Mcijfior'ia só- # 
btte  ̂ la- asignatura y pl¿m docente que 
se propónga realizar .-el opositor.

Lo  loigo'" a ' V . . S. p ara  >u- conot. juTÍ(?r.- 
.to y bumplimiéníó. • _

Dios guarde a V /  S . muchos años. 
Madrid, 2 1  dé marzo d.e, 194S.—E l D i

rector general, J.u#n de /Contreras, .

Sr.'. Je fe  d é ía Sección, de E nseñan zas 
-.v .Artísticas..'' f
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ADMINISTRACION C E N T R A L  M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos

Continuación de las nuevas T arifas de la Contribución de Usos y  Consumos, con las modificaciones introducidas por las L e yes 
de 30 de diciembre de 1946 y 3 1  de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma 33 de la Orden m inisterial de 
27 de diciembre de 1947. 

•

‘T arifa  3 2.

Conciertos con las Empresas que se Emiten 2 transportes (para la exportación. o, 
efe cereales, harinas, ganados, patatas, garbanzos, legumbres secas, ‘ abonos, . l£ñas y 
piad eras para la explotación de minas carboníferas. ‘ •

•líos impuestos sobre la base del concierto se fijarán en "a form a’ s igu ien te : '

Impuesto de T ra n s p o rte s ..................... .> ... ... ... ... .......................................... 6 por 100

Canon de Inspección y Conservación ... ... ......... s,..: ... 4 »
...J-jU_

j ; T otal' ... ... a..: ... ... ... ... 13 por 100

T a r ifa  3 3 ., ^

Las mismas Empresas detalladas en -la  tarifa 32, cuando Ips productos transporta
dos sean «propios» : .

Im puesto de Transportes ........*. ... . . . . . .  ... ... ...; ... ;,.1: 'M'W..........' ó p o r .io o
Canon de. Inspección y  Conservación .... ... '............................ ... ... ... .... 4- » » »

. V v . V. - ” ’ - ' ’' .  ' ó ' ■ — -----:— V— - t ~
T otal; ... ... ... ... ... ... ... 10 por ico

G r u p o  5 ,°— T ra nsp orte de v ia jeros y m ercancías por vías flu v ia le s

T a r ifa  34. ' .

Transportes Üe viajeros por y fas ’ fluviales, comprendidos .en los artfcu.os 77 y  79, 
jen régimen de concierto: - ' • "

Impuesto de Transportes ...  . ..  ...  ... ... .i.: ... ... ..* ...............- V 2,50 por 100
Seguro Obligatorio, .v .. vf. *..js, .¿v: • •• *•* ••• •*■/•••- ••• 4* »• »

T a r ifa  35. ♦ 1 •

Los mismos transportes a que .se refiere la tarifa 34, en régimen de declaración 
ju ra d a : ‘ ' ' • • ^

Im puesto de Transportes » :< ... ... .•.? ... . . . • • *  25 por 100
•Impuesto-de Tim bre . . . . . .  ..................... ................. ... ..V ... ... ................3 <» }i
Seguró Obligatorio . . . . . . .  -... ... ... ... ... ... .... ... ... ' 4 }> ^

, . T o t a c !.; ... . . . . . . .  32 por ioo :
1 0 , ^

Importe de 
los impuestos

Tanto por 100

 Coeficiente aplicable 
 sobre recaudación bruta 

de las Empresas

Tanto por 100

1 3

lo

1

i1 l

0,50

i . . , - '

- . '* 1 

32 -

1 1 .5 0
1

\
*

¡

9y°0

0 ,1 Q 

• '124,24

A P E N D I C E  N Ú M E R O  2 - B  '
Patente Nacional de Circulación de las clases A y D

(Norma. 17 de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1947, correspondiente a l  artículo 4.°. del Reglamento) 

TARIFAS DE AUTOMOVILES DE LUJO Y  DE TURISMO 

Potencia 
H. P.

‘Cuota 
anual 

 Cuota 
semestral

potencia
H. P.

 Cuota 
anual

Cuota 
 semestral

 
potencia  

 h . p .
Cuota
anual

Cuota
semestral

 5  
0 ■
7 - • • 
8

<10
11 / 
.] 2 
1 3 
T4 
45 
¿6

131.25 
*' 170,60 
.209,95 .

249ó °
288,65
328.00 ‘ 
3X0,50. 
433.«> 
4$ Só° 
S3«;oo 
590.50
643.00

65,62
^5 .3°  

■ 104 4)7 
?24.65 
'144.32
164.00 
190,25 
2 16,50

‘ 242,75
269.00 
295»25

1 7  
18 \

*20
21 •

. 23 ■
: 24 •

. 25
' 26 

27
23  =

800,50 
• 958,00 

- ' i . 115>5P . 
\ 1-273,00 

' ,:I ^.30,50 ;
, 1/588,00 '■
1.798.00
2.008.00
2.218.00

' 2 !428,00 '
, 2.638,00 

^.848,00.

4 0 0 . 2 5
470.00
,557 >7 5 ' 
636,30, ■
7 J5>25 

‘ 794>«> *•'•
899.00 

1.004,00 .7
' j .  109^0 

1.214,00*1 
i. 319,00
¿•424,00*

29 
. 30 • ' 

31 *
* 32 

33 .
' 3 4 / ; - 

35. ' •
. 36

37
38
5 9 '

< 40

. 3.05^,00
3.268.00
3.478.00
3.088.00
3.898.00 
4.108,09 
4.318,00..
4.528.00 

. 4-738,90
4.1)48,00
5.158.00 
5 .368 ,0 9 .

1.529.00 
i .6^4,g o

1.739.00 ' 
• 1.844,00 ; -N

1.949,00'
2.054.00 
2 . 159,0 9 ; 

'2 .264, OO %

, 2.369,60
2 .474.00
2 .579.00 .
2.684.00

' *_ ' [C o n t in u a rá ,}


